
 LEY 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2008. (BOE 27.diciembre.2007) 

JUAN CARLOS I  

REY DE ESPAÑA  

A todos los que la presente vieren y entendieren,  
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley.  

PREÁMBULO  

I  
Los Presupuestos Generales del Estado fundamentan su marco normativo básico en nuestra 

Carta Magna, la Constitución Española de 27 de diciembre de 1978, así como en la Ley General 
Presupuestaria y en la Ley General de Estabilidad Presupuestaria.  

El Tribunal Constitucional ha ido precisando el contenido posible de la ley anual de 
Presupuestos Generales del Estado y ha venido a manifestar que existe un contenido necesario, 
que está constituido por la determinación de la previsión de ingresos y la autorización de gastos 
que pueden realizar el Estado y los Entes a él vinculados o de él dependientes en el ejercicio de 
que se trate. Junto a este contenido necesario, cabe la posibilidad de que se añada un contenido 
eventual, aunque estrictamente limitado a las materias o cuestiones que guarden directa relación 
con las previsiones de ingresos, las habilitaciones de gasto o los criterios de política económica 
general, que sean complemento necesario para la más fácil interpretación y más eficaz ejecución 
de los Presupuestos Generales del Estado y de la política económica del Gobierno.  

Por otra parte, el Tribunal Constitucional señala que el criterio de temporalidad no resulta 
determinante de la constitucionalidad o no de una norma desde la perspectiva de su inclusión en 
una Ley de Presupuestos. Por ello, si bien la Ley de Presupuestos puede calificarse como una 
norma esencialmente temporal, nada impide que accidentalmente puedan formar parte de la Ley 
preceptos de carácter plurianual o indefinido.  

De otro lado, en materia tributaria, el apartado 7 del artículo 134 de la Constitución dispone que 
la Ley de Presupuestos no puede crear tributos aunque sí modificarlos cuando una Ley tributaria 
sustantiva así lo prevea.  

Las materias que queden al margen de estas previsiones son materias ajenas a la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado. De esta forma, el contenido de la Ley está 
constitucionalmente acotado –a diferencia de lo que sucede con las demás Leyes, cuyo contenido 
resulta, en principio, ilimitado– dentro del ámbito competencial del Estado y con las exclusiones 
propias de la materia reservada a Ley Orgánica.  

Consecuentemente, la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2008 regula 
únicamente, junto a su contenido necesario aquellas disposiciones que respetan la doctrina del 
Tribunal Constitucional sobre el contenido eventual.  

Estos Presupuestos Generales del Estado elaborados en el marco de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, persisten en el objetivo de conseguir una mayor 
racionalización del proceso presupuestario a través de la confluencia de las mejoras introducidas a 
nivel de sistematización, en tanto que se procede a la ordenación económica y financiera del sector 
público estatal, a ordenar sus normas de contabilidad y control y, a nivel de eficacia y eficiencia.  

El cumplimiento de estos principios se hace de manera compatible con la continuidad en la 
orientación de la política económica, encaminada a impulsar un modelo de crecimiento, dentro del 
marco de estabilidad presupuestaria, con el doble objetivo de, en primer lugar, contribuir al 
aumento de la productividad de la economía española y, en segundo término, reforzar el gasto 
social en determinadas áreas.  

La Ley de Presupuestos para 2008 consolida la reorientación del gasto hacia programas para 
el impulso de la productividad, que se manifiesta a través de tres tipos de medidas: la inversión 
pública en infraestructuras, el esfuerzo en investigación, desarrollo e innovación tecnológica, así 
como en el ámbito de la educación. En definitiva, se trata de incrementar el capital público, 
contribuyendo a aumentar el potencial de crecimiento de la economía española.  



La presente Ley refleja también el carácter social que el Gobierno está dando a su política 
económica, a través del desarrollo de medidas que permiten la mejora del bienestar y de la 
cohesión social, asegurando que los beneficios del crecimiento llegan a todos los ciudadanos. En 
este sentido, el incremento previsto del fondo de pensiones financiado con el superávit de la 
Seguridad Social es una garantía de sostenibilidad del sistema público de pensiones, en la línea 
marcada por el llamado Pacto de Toledo. Por otra parte, se consolida el proceso de separación de 
fuentes de financiación del sistema de Seguridad Social con un importante incremento de la 
aportación estatal a los complementos para las pensiones mínimas y las no contributivas.  

La Ley acomoda este conjunto de medidas dentro de un compromiso con la estabilidad cuyos 
efectos positivos sobre las expectativas redunda a favor del crecimiento económico y la creación 
de empleo. El objetivo de estabilidad presupuestaria para el período 2008-2010, fijado por Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 25 de mayo de 2007, se aprobó por los Plenos del Congreso y del 
Senado en sus sesiones de 14 y 19 de junio de 2007. Este Acuerdo proyecta una senda de 
superávit para el conjunto de las Administraciones Públicas que se sitúa en el 1,15 por ciento del 
PIB en 2010. Además, se fijó el límite de gasto no financiero del presupuesto del Estado en 
152.560.690 miles de euros, un 6,7 por ciento más que el año anterior, por lo que, atendiendo a las 
necesidades de gasto, se garantiza al mismo tiempo una política fiscal prudente, dando confianza 
a los agentes económicos y moderando la evolución de la inflación.  

II  
La parte esencial de la Ley de Presupuestos se recoge en el Título I, «De la aprobación de los 

Presupuestos y de sus modificaciones», por cuanto que en su Capítulo I, bajo la rúbrica «Créditos 
iniciales y financiación de los mismos» se aprueban la totalidad de los estados de ingresos y 
gastos del sector público estatal y se consigna el importe de los beneficios fiscales que afectan a 
los tributos del Estado.  

En este Capítulo I al definir el ámbito de los Presupuestos Generales del Estado se tiene en 
cuenta la clasificación que de los Organismos Públicos realiza la Ley 6/1997, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, así como la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, clasificación que se hace presente en el resto de la Ley. 
Igualmente se tiene presente la Ley 28/2006, de 18 de julio, de Agencias Estatales para la mejora 
de los Servicios Públicos. La distribución de los fondos atiende, en cambio, a la finalidad per-
seguida con la realización del gasto, distribuyéndose por funciones.  

El ámbito de los Presupuestos Generales del Estado se completa con el presupuesto de gastos 
de funcionamiento e inversiones del Banco de España, que, de acuerdo con su legislación 
específica (artículo 4.2 de la Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del Banco de España), no 
se consolida con los restantes presupuestos del sector público estatal.  

El Capítulo II contiene las normas sobre modificación y ejecución de créditos presupuestarios, 
las limitaciones presupuestarias y los créditos vinculantes que han de operar durante el ejercicio 
2008.  

El Capítulo III, de la Seguridad Social, regula la financiación de la asistencia sanitaria, a través 
del Presupuesto del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria y de las aportaciones del Estado, al 
Instituto de Mayores y Servicios Sociales y al Instituto Social de la Marina, así como aquellas que 
se destinen a la Seguridad Social, para atender la financiación de los complementos para mínimos 
de pensiones.  

III  
El Título II de la Ley de Presupuestos relativo a la «Gestión Presupuestaria» se estructura en 

tres capítulos.  
El Capítulo I regula la gestión de los Presupuestos docentes. En él se fija el módulo económico 

de distribución de fondos públicos para sostenimiento de Centros concertados y el importe de la 
autorización de los costes de personal de la Universidad Nacional de Educación a Distancia 
(UNED).  

En el Capítulo II, relativo a la «Gestión presupuestaria de la Sanidad y de los Servicios 
Sociales», se recogen competencias específicas en materia de modificaciones presupuestarias en 
el ámbito del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria y del Instituto de Mayores y Servicios Sociales.  



El Capítulo III recoge otras normas de gestión presupuestaria y en él se establece el porcentaje 
de participación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en la recaudación bruta 
obtenida por su actividad propia, fijándose dicho porcentaje para 2008 en un 5 por ciento, con un 
máximo de 162.000 miles de euros.  

IV  
El Título III de la Ley de Presupuestos Generales del Estado se rubrica como «De los gastos de 

personal», y se estructura en tres capítulos.  
La repercusión que la estabilidad y crecimiento sostenido de nuestra economía tienen sobre el 

personal al servicio del sector público se refleja en el Capítulo I, relativo al «Incremento de los 
gastos del personal al servicio del sector público», que tras definir lo que constituye «sector 
público» a estos efectos, establece un incremento de las retribuciones del personal al servicio del 
sector público, cifrado en un 2 por ciento.  

Adicionalmente a los citados incrementos se prevé un incremento del 1 por ciento de la masa 
salarial que se destinará al aumento del complemento específico, o concepto adecuado, con el 
objeto de lograr progresivamente, en sucesivos ejercicios, una acomodación de tales com-
plementos, que permita su percepción en 14 pagas al año.  

Asimismo se incluye en este capítulo la regulación de la Oferta de Empleo Público. La presente 
Ley de Presupuestos Generales del Estado, al igual que la anterior, mantiene su regulación en un 
único artículo, manteniendo las restricciones a la incorporación de personal de nuevo ingreso que 
no podrá superar el 100 por ciento de la tasa de reposición de efectivos, criterio que no será de 
aplicación en determinados supuestos, entre los que podemos citar las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, Personal de la Administración de Justicia, a las Administraciones Públicas 
para el desarrollo de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de dependencia. En el ámbito de las Comunidades 
Autónomas las que puedan afectar a la Policía Autonómica y Funcionarios Docentes, y, en el 
ámbito local, la Policía Local y los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios.  

Se mantienen las restricciones a la contratación de personal laboral temporal y al 
nombramiento de funcionarios interinos, atribuyendo a ésta un carácter rigurosamente excepcional 
y vinculándolo a necesidades urgentes e inaplazables.  

En el Capítulo II, bajo la rúbrica «De los regímenes retributivos», se incluyen, junto a las 
retribuciones de los altos cargos del Gobierno de la Nación y de la Administración General del 
Estado, las correspondientes a los altos cargos del Consejo de Estado, Consejo Económico y 
Social y de los miembros del Tribunal de Cuentas, Tribunal Constitucional y Consejo General del 
Poder Judicial. La necesidad de inclusión de estas previsiones en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado deriva de que la aprobación de los Presupuestos de estos Órganos y, por 
ende, de las referidas retribuciones, ha de hacerse por las Cortes Generales. Los principios de 
unidad y universalidad del presupuesto exigen que esa aprobación se realice en un documento 
único, comprensivo de todos los gastos del Estado, que es la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado.  

Este capítulo se completa con las normas relativas a las retribuciones de los funcionarios del 
Estado, personal de las Fuerzas Armadas, Guardia Civil y Cuerpo Nacional de Policía, de la 
Seguridad Social y las relativas al incremento retributivo que experimentará el personal del sector 
público estatal sujeto a régimen administrativo y estatutario y el personal laboral del sector público 
estatal.  

Junto a las reguladoras del personal al servicio de la Administración de Justicia, mención 
específica merecen las normas de regulación de las retribuciones de los miembros de la Carrera 
Judicial y Fiscal de conformidad con lo que resulta de la Ley 15/2003, de 26 de mayo.  

El Capítulo III de este Título contiene una norma de cierre, aplicable al personal cuyo sistema 
retributivo no tenga adecuado encaje en las normas contenidas en el Capítulo II. Junto a ella, 
recoge, como en Leyes de Presupuestos anteriores, otras disposiciones comunes en materia de 
régimen de personal activo, así como las relativas a la prohibición de ingresos atípicos y al 
incremento de las cuantías a percibir por los conceptos de recompensas, cruces, medallas y 
pensiones de mutilación.  

Finalmente, en este Título III se han introducido las mínimas modificaciones que derivan de la 
entrada en vigor de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y que, 



básicamente, se limitan a dar cumplimiento a lo previsto en la disposición transitoria tercera en 
relación con el artículo 76 y la disposición final cuarta de la citada norma básica.  

V  
El Título IV, en línea con los anteriores ejercicios, refleja el compromiso del Gobierno de 

mejorar la cuantía de las pensiones mínimas por encima de la revalorización de las mismas 
derivada de la mera consideración de la evolución del índice de precios de consumo, y ello tanto 
para las de la Seguridad Social como para las de Clases Pasivas del Estado.  

Reproduciendo la estructura de ejercicios anteriores, el Título IV de la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado, bajo la rúbrica «De las pensiones públicas», se divide en cinco capítulos. El 
Capítulo I está dedicado a regular la determinación inicial de las pensiones del Régimen de Clases 
Pasivas del Estado, especiales de guerra y no contributivas de la Seguridad Social, y cuya 
modificación respecto de ejercicios anteriores, es la derivada de la actualización de las cuantías 
reflejadas en él.  

El Capítulo II contiene las limitaciones del señalamiento inicial de las pensiones públicas, 
instrumentando un sistema de limitación máxima. Esta limitación es ya tradicional en nuestro 
sistema de pensiones, alterándose, exclusivamente, el importe máximo.  

En el Capítulo III de este Título IV, el relativo a la revalorización y modificación de los valores 
de las pensiones públicas, se establece un incremento de las mismas para el año 2008 de un 2 por 
ciento, lo que garantiza el poder adquisitivo de los pensionistas, asegurando de esta manera los 
niveles de cobertura y protección del gasto social. Esta regulación se completa con el 
establecimiento de limitaciones a la revalorización de pensiones, coherente con el sistema de 
limitación de la cuantía máxima de las mismas, así como la determinación de las pensiones no 
revalorizables en 2008.  

El Capítulo IV recoge el sistema de complementos para mínimos, que regula en dos artículos, 
relativos, respectivamente, a pensiones de Clases Pasivas y pensiones del sistema de la 
Seguridad Social.  

El Capítulo V recoge en un único artículo la fijación de la cuantía de las pensiones no 
concurrentes del extinguido Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez.  

VI  
El Título V, «De las Operaciones Financieras», se estructura en tres capítulos, relativos, 

respectivamente, a Deuda Pública, avales públicos y otras garantías y relaciones del Estado con el 
Instituto de Crédito Oficial.  

El objeto fundamental de este Título es autorizar la cuantía hasta la cual el Estado y los 
Organismos Públicos puedan realizar operaciones de endeudamiento, materia que se regula en el 
Capítulo I, bajo la rúbrica «Deuda Pública». Estas autorizaciones genéricas se completan con la 
determinación de la información que han de suministrar los Organismos Públicos y el propio 
Gobierno sobre evolución de la Deuda Pública y las cuentas abiertas por el Tesoro en el Banco de 
España y otras entidades financieras.  

En materia de Deuda del Estado, la autorización viene referida a la cuantía del incremento del 
saldo vivo de la Deuda del Estado a 31 de diciembre. Así, para el ejercicio del año 2008 se autoriza 
al Ministro de Economía y Hacienda para que incremente la misma, con la limitación de que el 
saldo vivo de dicha Deuda a 31 de diciembre del año 2008 no supere el correspondiente a 1 de 
enero de 2008 en más de 7.923.989,83 miles de euros, permitiéndose que dicho límite sea 
sobrepasado durante el curso del ejercicio previa autorización del Ministerio de Economía y 
Hacienda y estableciendo los supuestos en que quedará automáticamente revisado.  

Respecto de la Deuda de los Organismos Públicos, se determina el importe autorizado a cada 
uno de ellos para el ejercicio en el Anexo III de la Ley.  

En el Capítulo II, relativo a los avales públicos y otras garantías se fija el límite total de los 
avales a prestar por el Estado y los Organismos Públicos. Dentro de los avales del Estado merece 
especial mención la autorización de avales públicos para garantizar valores de renta fija emitidos 
por Fondos de Titulización de Activos, orientados a mejorar la financiación de la actividad 
productiva empresarial, para lo cual se establece una cuantía de 800.000 miles de euros.  

En relación con los avales a prestar por los Organismos públicos sólo se autoriza a la Sociedad 



Estatal de Participaciones Industriales a prestar los citados avales, dado el criterio restrictivo que 
sobre este punto establece la normativa comunitaria. Esta autorización va acompañada de la 
determinación de la información a suministrar por el Gobierno a las Cortes Generales sobre la 
evolución de los avales otorgados.  

Las relaciones del Estado con el Instituto de Crédito Oficial están recogidas en el Capítulo III, y 
se centran en regular los reembolsos del Estado a ese Instituto, la información a suministrar a las 
Cortes Generales y la dotación del Fondo de Ayuda al Desarrollo, dotación que en 2008 se 
incrementará en 2.342.145 miles de euros.  

Con independencia de la dotación anual al Fondo de Ayuda al Desarrollo, se fija el volumen de 
las operaciones que el Consejo de Ministros puede autorizar durante el ejercicio con cargo a dicho 
Fondo, que asciende en el presente ejercicio a 2.542.145 miles de euros.  

Se incluye un nuevo Capítulo IV relativo al Fondo de Garantía del Pago de Alimentos, cuya 
dotación ascenderá a 10.000 miles de euros para el año 2008.  

Finalmente, se incluye un nuevo Capítulo V relativo al Fondo de Cooperación para Agua y 
Saneamiento, cuya dotación ascenderá a 12.000 miles de euros para el año 2008.  

VII  

El Título VI incluye, únicamente, las disposiciones de vigencia anual a las que se remiten las 
Leyes sustantivas de los diferentes tributos.  

En el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se deflacta la tarifa del 
Impuesto, en sus dos escalas, la estatal y la autonómica o complementaria, medida adoptada para 
evitar que un incremento de la renta derivada del mero ajuste a la inflación produzca un aumento 
de la carga impositiva y proteger así, especialmente, a los contribuyentes de rentas bajas, quienes 
podrían verse más perjudicados de no deflactarse la tarifa.  

Con ese propósito se actualizan, igualmente en un dos por ciento, los importes de los distintos 
mínimos, del contribuyente, por descendientes, por ascendientes y por discapacidad, que integran 
el mínimo personal y familiar del Impuesto.  

En igual porcentaje se elevan también las cuantías aplicables como reducción del rendimiento 
neto del trabajo y del rendimiento neto de las actividades económicas aplicables a trabajadores 
autónomos dependientes de un único empresario.  

Además, para las transmisiones de bienes inmuebles no afectos a actividades económicas, se 
incluye la actualización de los coeficientes correctores del valor de adquisición al 2 por ciento y, por 
otro lado, las disposiciones que permiten compensar la pérdida de beneficios fiscales que afectan a 
determinados contribuyentes con la vigente Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, como son los adquirentes de vivienda habitual, y los perceptores de determinados 
rendimientos del capital mobiliario con período de generación superior a dos años en 2007 
respecto a los establecidos en la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
vigente hasta 31 de diciembre de 2006.  

Por lo que se refiere al Impuesto sobre Sociedades, las medidas incluidas son aquellas de 
vigencia anual a las que se refiere la Ley de este tributo. Se incluye, por tanto, la actualización de 
los coeficientes aplicables a los activos inmobiliarios, que permite corregir la depreciación mone-
taria en los supuestos de transmisión. Además, se recoge la forma de determinar los pagos 
fraccionados del Impuesto durante el ejercicio 2008.  

En materia de tributos locales se actualizan los valores catastrales de los bienes inmuebles en 
un 2 por ciento.  

En el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados se 
procede a actualizar la escala que grava la transmisión y rehabilitación de Grandezas y Títulos 
Nobiliarios al 2 por ciento.  

Por lo que se refiere a las tasas, se actualizan, con carácter general, al 2 por ciento los tipos de 
cuantía fija de las tasas de la Hacienda estatal, excepto las tasas que se hayan creado o 
actualizado específicamente por normas dictadas en el año 2007. Por su parte, la tasa por reserva 
del dominio público radioeléctrico se actualiza al 1 por ciento. Además, se unifican los importes de 
las tasas administrativas del Ministerio de Justicia, facilitándose así su gestión, se cuantifican las 
tarifas de las tasas por solicitud de informe sobre el estado de la técnica y de examen previo de la 
Oficina de Patentes y Marcas, se elevan en un 3 por ciento las tasas aeroportuarias, salvo la de 



seguridad aeroportuaria que se incrementa en un 10 por ciento y se fijan las diversas tarifas de la 
tasa por prestación de servicios y realización de actividades de la Administración General del 
Estado en materia de medicamentos.  

Se mantienen, en cambio, para el ejercicio 2008, los tipos y cuantías fijas establecidas para las 
tasas que gravan los juegos de suerte, envite o azar, en los importes exigibles durante 2007.  

También merece destacarse la declaración como acontecimiento de excepcional interés 
público de la «33.ª Copa del América».  

Asimismo, por lo que se refiere a los Acuerdos concluidos entre el Gobierno y ciertas 
organizaciones agrarias, se establece la correspondiente previsión en relación con la devolución 
del Impuesto sobre Hidrocarburos soportado por los agricultores en sus adquisiciones de gasóleo 
en el período comprendido entre el 1 de octubre de 2006 y el 30 de septiembre de 2007.  

VIII  
El Título VII se estructura en dos capítulos, dedicados, respectivamente, a corporaciones 

locales y Comunidades Autónomas.  
Dentro del Capítulo I se contienen normas relativas a la financiación de las corporaciones 

locales, englobando en el mismo a los municipios, provincias, cabildos y consejos insulares, así 
como Comunidades Autónomas uniprovinciales.  

En dicho Capítulo se incluyen, por vez primera, las normas que deberán regular la revisión 
cuatrienal del ámbito subjetivo de aplicación de los correspondientes modelos de financiación.  

El núcleo fundamental está constituido por la articulación de la participación de las 
corporaciones locales en los tributos del Estado, tanto en la determinación de su cuantía, como en 
la forma de hacerla efectiva. Cabe destacar como instrumento la participación, mediante cesión, en 
la recaudación de determinados impuestos como el IRPF, IVA y los impuestos especiales sobre 
fabricación de alcoholes, sobre hidrocarburos y sobre las labores del tabaco; la participación a 
través del Fondo Complementario de Financiación con atención específica a las compensaciones a 
las entidades locales por pérdidas de recaudación en el Impuesto sobre Actividades Económicas, 
que incluye tanto la inicialmente establecida por la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, como la 
compensación adicional instrumentada a través de la Ley 22/2005, de 18 de noviembre, así como 
a la participación en el Fondo de Aportación a la Asistencia Sanitaria para el mantenimiento de los 
centros sanitarios de carácter no psiquiátrico de las diputaciones, Comunidades Autónomas 
insulares no provinciales, y consejos y cabildos insulares.  

Finalmente se recoge la regulación de los regímenes especiales de participación de Ceuta y 
Melilla, de las entidades locales de las Islas Canarias, así como al relativo a las entidades locales 
de los Territorios Históricos del País Vasco y Navarra.  

No obstante, esta regulación se completa con otras transferencias, constituidas por 
subvenciones por servicios de transporte colectivo urbano, compensación a los ayuntamientos de 
los beneficios fiscales concedidos a las personas físicas o jurídicas en los tributos locales, dando 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 9 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

Igualmente, se regulan las obligaciones de información a suministrar por las corporaciones 
locales, las normas de gestión presupuestaria, el otorgamiento de anticipos a los ayuntamientos 
para cubrir los desfases que puedan ocasionarse en la gestión recaudatoria de los tributos locales 
y la articulación del procedimiento para dar cumplimiento a las compensaciones de deudas firmes 
contraídas con el Estado por las corporaciones locales.  

El Capítulo II regula determinados aspectos de la financiación de las Comunidades Autónomas.  
Su núcleo básico lo constituye la articulación del mecanismo del Sistema de financiación de las 

Comunidades Autónomas de régimen común que está integrado por recursos del Estado que se 
transfieren a las mismas (Fondo de Suficiencia) y por la regulación de tres de las medidas 
derivadas de la II Conferencia de Presidentes y aprobadas por el Consejo de Política Fiscal y 
Financiera en su sesión de 13 de septiembre de 2005, como son la Dotación Complementaria para 
la Financiación de la Asistencia Sanitaria, la Dotación de Compensación de Insularidad, y la 
Garantía de financiación de los servicios de asistencia sanitaria del año 2006.  

De conformidad con lo establecido en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, las Comunidades 
Autónomas de régimen común se financian también a través de la recaudación de los tributos que 
les ha cedido el Estado total o parcialmente y que, por su naturaleza, no tiene reflejo en los 



Presupuestos Generales de éste.  
También se regula en el citado capítulo el régimen de transferencia en el año 2008 

correspondiente al coste efectivo de los servicios asumidos por las Comunidades Autónomas, así 
como el contenido mínimo de los Reales Decretos que aprueben las nuevas transferencias.  

Por último, se recoge la regulación de los Fondos de Compensación Interterritorial, 
distinguiendo entre Fondo de Compensación y Fondo Complementario. Ambos Fondos tienen 
como destino la financiación de gastos de inversión por las Comunidades Autónomas. No obstante, 
el Fondo Complementario puede destinarse a la financiación de gastos de puesta en marcha o 
funcionamiento de las inversiones realizadas con cargo a la Sección 33 de los Presupuestos 
Generales del Estado.  

IX  
La Ley de Presupuestos Generales del Estado contiene en este Título VIII, bajo la rúbrica 

«Cotizaciones Sociales», la normativa relativa a las bases y tipos de cotización de los distintos 
regímenes de la Seguridad Social, procediendo a la actualización de estas últimas.  

El Título consta de dos artículos relativos, respectivamente, a «Bases y tipos de cotización a la 
Seguridad Social, Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional durante el año 
2008» y «Cotización a las Mutualidades Generales de Funcionarios para el año 2008».  

X  
El contenido de la Ley de Presupuestos se completa con diversas disposiciones adicionales, 

transitorias y finales, así como una derogatoria, en las que se recogen preceptos de índole muy 
variada, algunos ya comentados en puntos anteriores.  

En materia de pensiones públicas y prestaciones asistenciales, entre otras medidas, se 
establecen las cuantías de las prestaciones económicas de la Seguridad Social por hijo a cargo, de 
las pensiones asistenciales y subsidios económicos de la Ley 13/1982, de Integración social de 
Minusválidos, revalorización para el año 2008 de las prestaciones de gran invalidez del Régimen 
Especial de la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y de las Ayudas sociales a los afectados 
por el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH). Se regula igualmente la actualización de 
determinadas pensiones de Clases Pasivas del Estado. Asimismo se regula el mantenimiento del 
poder adquisitivo de las pensiones en el año 2008, y el derecho a pensión de viudedad por el 
Régimen de Clases Pasivas del Estado en determinados supuestos especiales.  

En materia de personal, se fijan las plantillas máximas de Militares Profesionales de Tropa y 
Marinería a alcanzar a 31 de diciembre del año 2008.  

También se establecen las actividades y programas prioritarios de mecenazgo.  
Por lo que respecta al Servicio Público de Empleo Estatal se regula la gestión directa de 

créditos destinados a políticas activas de empleo, así como la aportación financiera que se hace a 
la financiación del Plan Integral de Empleo de las Comunidades Autónomas de Canarias, Galicia, 
Castilla-La Mancha y Extremadura. Se establece detalladamente la financiación de la formación 
profesional para el empleo.  

Igualmente se recogen los preceptos relativos a la Garantía del Estado para obras de interés 
cultural cedidas temporalmente para su exhibición en instituciones de competencia exclusiva del 
Ministerio de Cultura y, como en ejercicios anteriores, se acuerda la regulación relativa de los 
sorteos de Lotería Nacional a favor de Cruz Roja Española y de la Asociación Española contra el 
Cáncer.  

Las normas de índole económica se refieren al interés legal del dinero, que se fija en un 5,50 
por ciento y al interés de demora, que se fija en un 7 por ciento. Se produce la determinación del 
indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM) para 2008.  

El fomento del comercio exterior tiene su plasmación en sendas disposiciones adicionales 
relativas, una a la dotación de fondos de fomento de la inversión española en el exterior (Fondo 
para Inversiones en el Exterior, Fondo para Operaciones de Inversiones en el Exterior de la 
Pequeña y Mediana Empresa), y otra relativa al Seguro de Crédito a la Exportación.  

El límite máximo de cobertura para nueva contratación, que puede asegurar y distribuir CESCE 
en el ejercicio 2008 se eleva a 4.547.280 miles de euros, excluida la modalidad de Póliza Abierta 
de Gestión de Exportaciones (PAGEX), Póliza 100 y Póliza Master.  



La dotación de los fondos de fomento de la inversión española en el exterior incrementa, en 
conjunto, su cuantía respecto de las establecidas para el ejercicio 2008 en 30.000 miles de euros. 
El importe total máximo de las operaciones que pueden aprobar los respectivos Comités 
Ejecutivos, se fija en 180.000 miles de euros en el Fondo para Inversiones en el Exterior y en 
15.000 miles de euros en el Fondo para Operaciones de Inversiones en el Exterior para la 
Pequeña y Mediana Empresa.  

También tiene reflejo en las disposiciones adicionales el apoyo a la investigación científica y el 
desarrollo tecnológico, que se manifiesta de una triple forma, mediante la concesión de moratorias 
a empresas que hubieran resultado beneficiarias de créditos otorgados con cargo al Fondo 
Nacional para el Desarrollo de la Investigación Científica y Técnica; mediante la concesión de 
ayudas reembolsables para la financiación de actuaciones concertadas; y mediante la 
instrumentación del apoyo financiero a empresas de base tecnológica.  

Se regulan igualmente las subvenciones al transporte aéreo y marítimo para residentes en 
Canarias, Baleares, Ceuta y Melilla; el régimen financiero de la Red IRIS, así como la afectación de 
ingresos de naturaleza pública a la Agencia Estatal de Seguridad Aérea y los gastos por 
actuaciones extraordinarias de la Unidad Militar de Emergencias.  

A continuación se recogen una serie de disposiciones transitorias entre las que destacamos las 
compensaciones fiscales a adquirentes de vivienda habitual en 2007, los Planes de Pensiones de 
Empleo o Seguros Colectivos, la indemnización por residencia del personal al servicio del sector 
público estatal y la absorción de los Complementos Personales y Transitorios.  
 

La Ley se cierra con un conjunto de disposiciones finales, en las que se recogen las 
modificaciones realizadas a varias normas legales. Entre ellas, merecen citarse la Ley 54/1961, de 
22 de julio, sobre modificación de determinados devengos del personal de los Cuerpos de la 
Guardia Civil y Policía Armada, el texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, la Ley 31/1990, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, por la que se crea la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio; la Ley 41/1999, de 12 de noviembre, sobre 
sistemas de pagos y de liquidación de valores; la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria y la Ley 42/2006, de 28 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2007. La Ley finaliza con la gestión de créditos presupuestarios en materia de Clases 
Pasivas.  
 

(****) 
 

CAPÍTULO III  

 
Otras normas de gestión presupuestaria  

Artículo 21. Agencia Estatal de Administración Tributaria.  

Uno. El porcentaje de participación en la recaudación bruta obtenida en el 2008 derivada de los 
actos de liquidación y gestión recaudatoria o de otros actos administrativos acordados o dictados 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria será del 5 por ciento, con un máximo de 
162.000 miles de euros.  

Dos. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo cuarto del punto cinco.b) del artículo 103 de la 
Ley 31/1990, de 17 de diciembre, la variación de recursos de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria derivada de la indicada participación, se instrumentará a través de una generación de 
crédito que será autorizada por el Ministro de Economía y Hacienda, cuya cuantía será la 
resultante de aplicar, hasta el máximo indicado, el porcentaje señalado en el punto anterior.  

 



(******) 

  

TÍTULO VI  

 
Normas Tributarias  

CAPÍTULO I  

 
Impuestos Directos  

SECCIÓN 1.ª IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS  

Artículo 64. Coeficientes de actualización del valor de adquisición.  

Uno. A efectos de lo previsto en el apartado 2 del artículo 35 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las 
leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, 
para las transmisiones de bienes inmuebles no afectos a actividades económicas que se efectúen 
durante el año 2008, los coeficientes de actualización del valor de adquisición serán los siguientes:  

Año de adquisición Coeficiente 
1994 y anteriores 1,2405 
1995 1,3106 
1996 1,2658 
1997 1,2405 
1998 1,2165 
1999 1,1946 
2000 1,1716 
2001 1,1486 
2002 1,1261 
2003 1,1040 
2004 1,0824 
2005 1,0612 
2006 1,0404 
2007 1,0200 
2008 1,0000 

 
  

No obstante, cuando las inversiones se hubieran efectuado el 31 de diciembre de 1994, será 
de aplicación el coeficiente 1,3106.  

La aplicación de un coeficiente distinto de la unidad exigirá que la inversión hubiese sido 
realizada con más de un año de antelación a la fecha de la transmisión del bien inmueble.  

Dos. A efectos de la actualización del valor de adquisición prevista en el apartado anterior, los 
coeficientes aplicables a los bienes inmuebles afectos a actividades económicas serán los 
previstos para el Impuesto sobre Sociedades en el artículo 68 de esta Ley.  

Tres. Tratándose de elementos patrimoniales actualizados de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 5 del Real Decreto-ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal y 
de fomento y liberalización de la actividad económica, se aplicarán las siguientes reglas:  



1.ª Los coeficientes de actualización a que se refiere el apartado anterior se aplicarán sobre el 
precio de adquisición y sobre las amortizaciones contabilizadas correspondientes al mismo, sin 
tomar en consideración el importe del incremento neto del valor resultante de las operaciones de 
actualización.  

2.ª La diferencia entre las cantidades determinadas por la aplicación de lo establecido en el 
número anterior se minorará en el importe del valor anterior del elemento patrimonial.  

Para determinar el valor anterior del elemento patrimonial actualizado se tomarán los valores 
que hayan sido considerados a los efectos de aplicar los coeficientes de actualización.  

3.ª El importe que resulte de las operaciones descritas en el número anterior se minorará en el 
incremento neto de valor derivado de las operaciones de actualización previstas en el Real 
Decreto-ley 7/1996, siendo la diferencia positiva así determinada el importe de la depreciación 
monetaria.  

4.ª La ganancia o pérdida patrimonial será el resultado de minorar la diferencia entre el valor de 
transmisión y el valor contable en el importe de la depreciación monetaria a que se refiere el 
número anterior.  

Artículo 65. Reducción por obtención de rendimientos del trabajo y de determinados rendimientos 
de actividades económicas.  
 

Con vigencia exclusiva para el ejercicio 2008, se introducen las siguientes modificaciones en la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio:  

Uno. Se modifica el artículo 20, que quedará redactado como sigue:  
«Artículo 20. Reducción por obtención de rendimientos del trabajo.  

1. El rendimiento neto del trabajo se minorará en las siguientes cuantías:  
a) Contribuyentes con rendimientos netos del trabajo iguales o inferiores a 9.180 euros: 

4.080 euros anuales.  
b) Contribuyentes con rendimientos netos del trabajo comprendidos entre 9.180,01 y 

13.260 euros: 4.080 euros menos el resultado de multiplicar por 0,35 la diferencia entre el 
rendimiento del trabajo y 9.180 euros anuales.  

c) Contribuyentes con rendimientos netos del trabajo superiores a 13.260 euros o con 
rentas, excluidas las exentas, distintas de las del trabajo superiores a 6.500 euros: 2.652 
euros anuales.  

2. Se incrementará en un 100 por ciento el importe de la reducción prevista en el 
apartado 1 de este artículo, en los siguientes supuestos:  

a) Trabajadores activos mayores de 65 años que continúen o prolonguen la actividad 
laboral, en las condiciones que reglamentariamente se determinen.  

b) Contribuyentes desempleados inscritos en la oficina de empleo que acepten un puesto 
de trabajo que exija el traslado de su residencia habitual a un nuevo municipio, en las 
condiciones que reglamentariamente se determinen. Este incremento se aplicará en el 
periodo impositivo en el que se produzca el cambio de residencia y en el siguiente.  

3. Adicionalmente, las personas con discapacidad que obtengan rendimientos del trabajo 
como trabajadores activos podrán minorar el rendimiento neto del trabajo en 3.264 euros 
anuales.  

Dicha reducción será de 7.242 euros anuales, para las personas con discapacidad que 
siendo trabajadores activos acrediten necesitar ayuda de terceras personas o movilidad 
reducida, o un grado de minusvalía igual o superior al 65 por ciento.  

4. Como consecuencia de la aplicación de las reducciones previstas en este artículo, el 
saldo resultante no podrá ser negativo.»  

Dos. Se modifica el número 1.º del apartado 2 del artículo 32, que quedará redactado como 
sigue:  



«1.º Cuando se cumplan los requisitos previstos en el número 2.º de este apartado, el 
rendimiento neto de las actividades económicas se minorará en las cuantías siguientes:  

a) Contribuyentes con rendimientos netos de actividades económicas iguales o inferiores 
a 9.180 euros: 4.080 euros anuales.  

b) Contribuyentes con rendimientos netos de actividades económicas comprendidos entre 
9.180,01 y 13.260 euros: 4.080 euros menos el resultado de multiplicar por 0,35 la diferencia 
entre el rendimiento neto de actividades económicas y 9.180 euros anuales.  

c) Contribuyentes con rendimientos netos de actividades económicas superiores a 13.260 
euros o con rentas, excluidas las exentas, distintas de las de actividades económicas 
superiores a 6.500 euros: 2.652 euros anuales.  

Adicionalmente, las personas con discapacidad que obtengan rendimientos netos 
derivados del ejercicio efectivo de actividades económicas podrán minorar el rendimiento 
neto de las mismas en 3.264 euros anuales.  

Dicha reducción será de 7.242 euros anuales, para las personas con discapacidad que 
ejerzan de forma efectiva una actividad económica y acrediten necesitar ayuda de terceras 
personas o movilidad reducida, o un grado de minusvalía igual o superior al 65 por ciento.»  

Artículo 66. Mínimo personal y familiar.  

Con vigencia exclusiva para el ejercicio 2008, se introducen las siguientes modificaciones en la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Resi-
dentes y sobre el Patrimonio:  

Uno. Se modifica el artículo 57, que quedará redactado como sigue:  
«Artículo 57. Mínimo del contribuyente.  
1. El mínimo del contribuyente será, con carácter general, de 5.151 euros anuales.  
2. Cuando el contribuyente tenga una edad superior a 65 años, el mínimo se aumentará en 
918 euros anuales. Si la edad es superior a 75 años, el mínimo se aumentará adicionalmente 
en 1.122 euros anuales.»  

 
Dos. Se modifica el artículo 58, que quedará redactado como sigue:  

«Artículo 58. Mínimo por descendientes.  
1. El mínimo por descendientes será, por cada uno de ellos menor de veinticinco años o 

con discapacidad cualquiera que sea su edad, siempre que conviva con el contribuyente y no 
tenga rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 8.000 euros, de:  

1.836 euros anuales por el primero. 
 2.040 euros anuales por el segundo. 
 3.672 euros anuales por el tercero. 
 4.182 euros anuales por el cuarto y siguientes.  
 
A estos efectos, se asimilarán a los descendientes aquellas personas vinculadas al 

contribuyente por razón de tutela y acogimiento, en los términos previstos en la legislación 
civil aplicable.  

Entre otros casos, se considerará que conviven con el contribuyente los descendientes 
que, dependiendo del mismo, estén internados en centros especializados.  

2. Cuando el descendiente sea menor de tres años, el mínimo a que se refiere el 
apartado 1 anterior se aumentará en 2.244 euros anuales.  

En los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente, dicho 
aumento se producirá, con independencia de la edad del menor, en el período impositivo en 
que se inscriba en el Registro Civil y en los dos siguientes. Cuando la inscripción no sea 
necesaria, el aumento se podrá practicar en el período impositivo en que se produzca la 
resolución judicial o administrativa correspondiente y en los dos siguientes.»  

Tres. Se modifica el artículo 59, que quedará redactado como sigue:  



«Artículo 59. Mínimo por ascendientes.  
1. El mínimo por ascendientes será de 918 euros anuales, por cada uno de ellos mayor de 65 
años o con discapacidad cualquiera que sea su edad que conviva con el contribuyente y no 
tenga rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 8.000 euros.  

  
Entre otros casos, se considerará que conviven con el contribuyente los ascendientes 

 discapacitados que, dependiendo del mismo, sean internados en centros especializados.  
 
2. Cuando el ascendiente sea mayor de 75 años, el mínimo a que se refiere el apartado 1 
anterior se aumentará en 1.122 euros anuales.»  

 
Cuatro. Se modifica el artículo 60, que quedará redactado como sigue:  

«Artículo 60. Mínimo por discapacidad.  
El mínimo por discapacidad será la suma del mínimo por discapacidad del contribuyente 

y del mínimo por discapacidad de ascendientes y descendientes.  
1. El mínimo por discapacidad del contribuyente será de 2.316 euros anuales cuando sea 

una persona con discapacidad y 7.038 euros anuales cuando sea una persona con 
discapacidad y acredite un grado de minusvalía igual o superior al 65 por ciento.  

Dicho mínimo se aumentará, en concepto de gastos de asistencia, en 2.316 euros 
anuales cuando acredite necesitar ayuda de terceras personas o movilidad reducida, o un 
grado de minusvalía igual o superior al 65 por ciento.  

2. El mínimo por discapacidad de ascendientes  
o descendientes será de 2.316 euros anuales por cada uno de los descendientes o 
ascendientes que generen derecho a la aplicación del mínimo a que se refieren los artículos 
58 y 59 de esta Ley, que sean personas con discapacidad, cualquiera que sea su edad. El 
mínimo será de 7.038 euros anuales, por cada uno de ellos que acrediten un grado de minus-
valía igual o superior al 65 por ciento.  

Dicho mínimo se aumentará, en concepto de gastos de asistencia, en 2.316 euros 
anuales por cada ascendiente o descendiente que acredite necesitar ayuda de terceras 
personas o movilidad reducida, o un grado de minusvalía igual o superior al 65 por ciento.  

3. A los efectos de este Impuesto, tendrán la consideración de personas con 
discapacidad los contribuyentes que acrediten, en las condiciones que reglamentariamente 
se establezcan, un grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento.  

En particular, se considerará acreditado un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 
ciento en el caso de los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una 
pensión de incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez y en el caso de los 
pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o retiro por 
incapacidad permanente para el servicio o inutilidad. Igualmente, se considerará acreditado 
un grado de minusvalía igual o superior al 65 por ciento, cuando se trate de personas cuya 
incapacidad sea declarada judicialmente, aunque no alcance dicho grado.»  

Cinco. Se modifica el artículo 61.4.ª, que quedará redactado como sigue:  
«4.ª No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en caso de fallecimiento de un 

descendiente que genere el derecho al mínimo por descendientes, la cuantía será de 1.836 
euros anuales por ese descendiente.»  

Artículo 67. Escalas general y complementaria del Impuesto.  

Con vigencia exclusiva para el ejercicio 2008, se introducen las siguientes modificaciones en la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio:  

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 63, que quedará redactado como sigue:  
«1. La parte de la base liquidable general que exceda del importe del mínimo personal y 



familiar a que se refiere el artículo 56 de esta Ley será gravada de la siguiente forma:  
1.º A la base liquidable general se le aplicarán los tipos que se indican en la siguiente 

escala:  

 
Base liquidable  Cuota íntegra  Resto base 

liquidable  
Tipo 
aplicable  

–  –  –  –  
Hasta euros  Euros  Hasta euros  Porcentaje  

0 0 17.707,20 15,66  
17.707,20  2.772,95  15.300,00 18,27  
33.007,20  5.568,26  20.400,00 24,14  
53.407,20  10.492,82 En adelante  27,13  

 
2.º La cuantía resultante se minorará en el importe derivado de aplicar a la parte de la 

base liquidable general correspondiente al mínimo personal y familiar la escala prevista en el 
número 1.º anterior.»  

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 74, que quedará redactado como sigue:  
«1. La parte de la base liquidable general que exceda del importe del mínimo personal y 

familiar a que se refiere el artículo 56 de esta Ley será gravada de la siguiente forma:  
 

1.º A la base liquidable general se le aplicarán los tipos de la escala autonómica del 
Impuesto que, conforme a lo previsto en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se 
regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, hayan 
sido aprobadas por la Comunidad Autónoma.  

Si la Comunidad Autónoma no hubiese aprobado la escala a que se refiere el párrafo 
anterior será aplicable la siguiente escala complementaria:  

  

Base liquidable  Cuota íntegra  Resto base liquidable  Tipo 
aplicable  

–  –  –  –  
Hasta euros  Euros  Hasta euros  Porcentaje  

0 0 17.707,20 8,34  
17.707,20 1.476,78  15.300,00  9,73  
33.007,20 2.965,47  20.400,00  12,86  
53.407,20 5.588,91  En adelante  15,87  

 
2.º La cuantía resultante se minorará en el importe derivado de aplicar a la parte de la 

base liquidable general correspondiente al mínimo personal y familiar la escala prevista en el 
número 1.º anterior.»  

 

 
 

SECCIÓN 2.ª IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES  

Artículo 68. Coeficientes de corrección monetaria.  

Uno. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien durante el año 2008, los 
coeficientes previstos en el artículo 15.9.a) del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 



Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, en función del 
momento de adquisición del elemento patrimonial transmitido, serán los siguientes:  

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dos. Los coeficientes se aplicarán de la siguiente manera:  
 

a) Sobre el precio de adquisición o coste de producción, atendiendo al año de adquisición 
o producción del elemento patrimonial. El coeficiente aplicable a las mejoras será el 
correspondiente al año en que se hubiesen realizado.  

b) Sobre las amortizaciones contabilizadas, atendiendo al año en que se realizaron. 
 

 Tres. Tratándose de elementos patrimoniales actualizados de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 5 del Real Decreto-ley 7/1996, de 7 de junio, los coeficientes se aplicarán sobre el precio 
de adquisición y sobre las amortizaciones contabilizadas correspondientes al mismo, sin tomar en 
consideración el importe del incremento neto de valor resultante de las operaciones de 
actualización.  

La diferencia entre las cantidades determinadas por la aplicación de lo establecido en el 
apartado anterior se minorará en el importe del valor anterior del elemento patrimonial y al 
resultado se aplicará, en cuanto proceda, el coeficiente a que se refiere la letra c) del apartado 9 
del artículo 15 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.  

 Coeficiente 

Con anterioridad a 1 de enero de 1984 2,1967  
En el ejercicio 1984 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,9946  
En el ejercicio 1985 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,8421  
En el ejercicio 1986 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,7342  
En el ejercicio 1987 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,6521  
En el ejercicio 1988 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,5783  
En el ejercicio 1989 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,5095  
En el ejercicio 1990 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,4504  
En el ejercicio 1991 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,4008  
En el ejercicio 1992 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,3698  
En el ejercicio 1993 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,3519  
En el ejercicio 1994 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,3275  
En el ejercicio 1995 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,2744  
En el ejercicio 1996 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,2137  
En el ejercicio 1997 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,1866  
En el ejercicio 1998..................................... 1,1712 
En el ejercicio 1999 .................................. 1,1631 
En el ejercicio 2000 ................................. 1,1572 
En el ejercicio 2001 ............................... 1,1334  
En el ejercicio 2002 ..................................... 1,1197  
En el ejercicio 2003  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,1008  
En el ejercicio 2004  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,0902  
En el ejercicio 2005  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,0758  
En el ejercicio 2006  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,0547  
En el ejercicio 2007  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,0320  
En el ejercicio 2008  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,0000  



El importe que resulte de las operaciones descritas en el párrafo anterior se minorará en el 
incremento neto de valor derivado de las operaciones de actualización previstas en el Real 
Decreto-ley 7/1996, siendo la diferencia positiva así determinada el importe de la depreciación 
monetaria a que hace referencia el apartado 9 del artículo 15 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades.  

Para determinar el valor anterior del elemento patrimonial actualizado se tomarán los valores 
que hayan sido considerados a los efectos de aplicar los coeficientes establecidos en el apartado 
Uno.  
 

Artículo 69. Pago fraccionado del Impuesto sobre Sociedades.  

Respecto de los períodos impositivos que se inicien durante el año 2008, el porcentaje a que 
se refiere el apartado 4 del artículo 45 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, será el 18 por ciento 
para la modalidad de pago fraccionado prevista en el apartado 2 del mismo. Las deducciones y 
bonificaciones a las que se refiere dicho apartado incluirán todas aquellas otras que le fueren de 
aplicación al sujeto pasivo.  

Para la modalidad prevista en el apartado 3 del artículo 45 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, el porcentaje será el resultado de multiplicar por cinco séptimos el tipo 
de gravamen redondeado por defecto.  

Estarán obligados a aplicar la modalidad a que se refiere el párrafo anterior los sujetos pasivos 
cuyo volumen de operaciones, calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, haya superado la cantidad de 
6.010.121,04 euros durante los doce meses anteriores a la fecha en que se inicien los períodos 
impositivos dentro del año 2008.  

SECCIÓN 3.ª IMPUESTOS LOCALES  

Artículo 70. Impuesto sobre Bienes Inmuebles.  

Uno. Con efectos de 1 de enero del año 2008, se actualizarán todos los valores catastrales de 
los bienes inmuebles mediante la aplicación del coeficiente 1,02. Este coeficiente se aplicará en los 
siguientes términos:  

a) Cuando se trate de bienes inmuebles valorados conforme a los datos obrantes en el 
Catastro Inmobiliario, se aplicará sobre el valor asignado a dichos bienes para 2007.  

b) Cuando se trate de valores catastrales notificados en el ejercicio 2007, obtenidos de la 
aplicación de Ponencias de valores parciales aprobadas en el mencionado ejercicio, se aplicará 
sobre dichos valores.  

c) Cuando se trate de bienes inmuebles que hubieran sufrido alteraciones de sus 
características conforme a los datos obrantes en el Catastro Inmobiliario, sin que dichas 
variaciones hubieran tenido efectividad, el mencionado coeficiente se aplicará sobre el valor 
asignado a tales inmuebles, en virtud de las nuevas circunstancias, por la Dirección General del 
Catastro, con aplicación de los módulos que hubieran servido de base para la fijación de los 
valores catastrales del resto de los bienes inmuebles del municipio.  

d) En el caso de inmuebles rústicos que se valoren, con efectos 2008, conforme a lo dispuesto 
en el apartado 1 de la disposición transitoria primera del texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario, el coeficiente únicamente se aplicará sobre el valor catastral vigente en el ejercicio 
2007 para el suelo del inmueble no ocupado por las construcciones.  

Dos. Quedan excluidos de la actualización regulada en este artículo los valores catastrales 
obtenidos de la aplicación de las Ponencias de valores totales aprobadas entre el 1 de enero de 
1998 y el 30 de junio de 2002, así como los valores resultantes de las Ponencias de valores 
parciales aprobadas desde la primera de las fechas indicadas en los municipios en que haya sido 
de aplicación el artículo segundo de la Ley 53/1997, de 27 de noviembre, por la que se modifica 
parcialmente la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y se 



establece una reducción en la base imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.  
Tres. El incremento de los valores catastrales de los bienes inmuebles rústicos previsto en este 

artículo no tendrá efectos respecto al límite de base imponible de las explotaciones agrarias que 
condiciona la inclusión en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social de los Trabajadores 
por Cuenta Propia, que seguirá rigiéndose por su legislación específica.  

Artículo 71. Impuesto sobre Actividades Económicas.  

Con efectos desde 1 de enero del 2008, se introducen las siguientes modificaciones en el Real 
Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las Tarifas y la 
Instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas:  

Uno. Se modifica el título del epígrafe 251.7 de la sección primera de las Tarifas del Impuesto 
sobre Actividades Económicas, que queda redactado de la siguiente forma:  

«Epígrafe 251.7. Fabricación de ácido y anhídrido ftálico y maléico y de ácidos isoftálico y 
tereftálico.»  

Dos. Se modifica el apartado b) de la Regla 17.ª Uno.3.C) de la Instrucción para la aplicación 
de las Tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, que queda redactado de la siguiente 
forma:  

«b) El 34 por ciento restante en función de la ubicación en el área circular de diez 
kilómetros de radio con centro en la instalación nuclear, y con arreglo a los porcentajes 
siguientes:  

El 50 por ciento en función de la superficie de cada término municipal comprendida en el 
área circular de referencia.  

El 50 por ciento en función de la población de derecho de cada municipio comprendida en 
el área circular. A estos efectos se entenderá por población de derecho la definida en la 
Regla 14.ª 1.D) de esta Instrucción.»  

CAPÍTULO II  

 
Impuestos Indirectos  

SECCIÓN 1.ª IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS  

Artículo 72. Escala por transmisiones y rehabilitaciones de grandezas y títulos nobiliarios.  

Con efectos desde 1 de enero del año 2008, la escala a que hace referencia el párrafo primero 
del artículo 43 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre, será la siguiente:  

Escala  
Transmisiones 

directas –  

Transmisiones 
transversales 

–  

Rehabilitaciones 
y reconocimiento 
de títulos 
extranjeros  

   –  

 Euros  Euros  Euros  

1.º Por cada título  2.493  6.249  14.982  
con grandeza     
2.º Por cada 
gran- 

1.782  4.468  10.696  

deza sin título     
3.º Por cada título  711  1.782  4.287  



sin grandeza     
 

SECCIÓN 2.ª IMPUESTOS ESPECIALES  

Artículo 73. Impuesto sobre Hidrocarburos.  

Con efectos a partir del día 1 de enero de 2008 y vigencia indefinida se modifica el epígrafe 
2.13 de la tarifa segunda del artículo 50.1 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos 
Especiales, que quedará redactado como sigue:  

«Epígrafe 2.13. Hidrocarburos gaseosos clasificados en el código NC 2711.29.00 y 
productos clasificados en el código NC 2705, destinados a usos distintos a los de carburante, 
así como el biogás destinado al uso como carburante en motores estacionarios: el tipo 
establecido para el epígrafe 1.10.  

Para la aplicación de este epígrafe se considera “biogás” el combustible gaseoso 
producido a partir de la biomasa y/o a partir de la fracción biodegradable de los residuos y 
que puede ser purificado hasta alcanzar una calidad similar a la del gas natural, para uso 
como biocarburante, o el gas producido a partir de madera.»  

CAPÍTULO III  

 
Otros Tributos   

Artículo 74. Tasas.  

Uno. Se elevan a partir del 1 de enero de 2008 los tipos de cuantía fija de las tasas de la 
Hacienda estatal hasta la cuantía que resulte de la aplicación del coeficiente 1,02 al importe 
exigible durante el año 2007, teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 69.Uno de la Ley 
42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007.  

Se exceptúan de lo previsto en el párrafo anterior las tasas que hubieran sido creadas u objeto 
de actualización específica por normas dictadas en el año 2007.  

Las tasas exigibles por la Jefatura Central de Tráfico se ajustarán, una vez aplicado el 
coeficiente anteriormente indicado, al múltiplo de 20 céntimos de euro más cercano. Cuando el 
importe a ajustar sea múltiplo de 10 céntimos de euro, se elevará al múltiplo de 20 céntimos 
inmediato superior a aquél.  

Las tasas exigibles por la Dirección General de Transportes por Carretera previstas en el 
artículo 27 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, se ajustarán, una vez aplicado el coeficiente anteriormente indicado, a dos decima-
les por defecto si el tercer decimal resultare inferior a cinco y por exceso, en caso contrario.  

Las tasas exigibles por la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, por la 
expedición del pasaporte y del Documento Nacional de Identidad y por la del extravío de este 
último documento, se ajustarán, una vez aplicado el coeficiente anteriormente indicado, al múltiplo 
de 10 céntimos de euro más cercano; cuando el importe de las centésimas a ajustar sea 5 
céntimos, se elevará al múltiplo de 10 céntimos de euro inmediato superior a aquél.  

Dos. Se elevan a partir del 1 de enero de 2008 los tipos de cuantía fija de las tasas por 
utilización especial de las instalaciones portuarias y por prestación del servicio de señalización 
marítima hasta la cantidad que resulte de la aplicación del coeficiente 1,02 al importe exigible en el 
ejercicio 2007, con la excepción de los tipos relativos a la tasa de las embarcaciones deportivas y 
de recreo.  

Los tipos de cuantía fija de las tasas por utilización especial de las instalaciones portuarias y 
por prestación del servicio de señalización marítima que sean objeto de actualización por Ley 
durante el año 2008 como consecuencia de la supresión de la tasa por servicios generales se 
elevarán, en el momento de entrada en vigor de dicha ley, en un 2 por ciento.  

Tres. Se consideran tipos de cuantía fija aquellos que no se determinen por un porcentaje de la 
base o cuya base no se valore en unidades monetarias.  



Cuatro. Se mantienen para el año 2008 los tipos y cuantías fijas establecidos en el apartado 4 
del artículo 3 del Real Decreto-ley 16/1977, de 25 de febrero, por el que se regulan los aspectos 
penales, administrativos y fiscales de los juegos de suerte, envite o azar, en el importe exigible 
durante el año 2007, de acuerdo con lo establecido en el artículo 69.Cuatro de la Ley 42/2006, de 
28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007.  

Artículo 75. Cuantificación de la tasa por reserva del dominio público radioeléctrico.  

(consultar BOE)  

 
***************************** 

  

Disposición adicional novena. Ayudas sociales a los afectados por el Virus de Inmunodeficiencia 
Humana (VIH).  
 

Durante el año 2008 las cuantías mensuales de las ayudas sociales reconocidas en favor de 
las personas contaminadas por el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH), establecidas en las 
letras b), c) y d) del artículo 2.1 del Real Decreto-ley 9/1993, de 28 de mayo, se determinarán 
mediante la aplicación de las proporciones reguladas en las letras citadas sobre el importe de 
556,69 euros.  

(********) 
 

Disposición adicional undécima. Actualización de la cuantía de la prestación económica 
establecida por la Ley 3/2005, de 18 de marzo.  
 

A partir del 1 de enero de 2008, la cuantía de las prestaciones económicas reconocidas al 
amparo de la Ley 3/2005, de 18 de marzo, a los ciudadanos de origen español desplazados al 
extranjero, durante su minoría de edad, como consecuencia de la Guerra Civil, y que desarrollaron 
la mayor parte de su vida fuera del territorio nacional ascenderá, en cómputo anual, a la diferencia 
entre 6.784 euros y el importe anual que perciba cada beneficiario por las pensiones a que se 
refieren los apartados a), b) y c) del artículo 2 de la Ley 3/2005, o a la diferencia entre 6.784 euros 
y las rentas o ingresos anuales que perciban los beneficiarios a que se refiere el apartado d) del 
artículo 2 de la Ley 3/2005.  

(********) 
 

Disposición adicional decimoséptima. Actividades prioritarias de mecenazgo.  
Uno. De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 

régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, 
durante el año 2008 se considerarán actividades prioritarias de mecenazgo las siguientes:  

1.ª Las llevadas a cabo por el Instituto Cervantes para la promoción y la difusión de la lengua 
española y de la cultura mediante redes telemáticas, nuevas tecnologías y otros medios 
audiovisuales.  

2.ª La promoción y la difusión de las lenguas oficiales de los diferentes territorios del Estado 
español llevadas a cabo por las correspondientes instituciones de las Comunidades Autónomas 
con lengua oficial propia.  

3.ª La conservación, restauración o rehabilitación de los bienes del Patrimonio Histórico 
Español que se relacionan en el Anexo VIII de esta Ley, así como las actividades y bienes que se 
incluyan, previo acuerdo entre el Ministerio de Cultura y el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, en el programa de digitalización, conservación, catalogación, difusión y explotación de 



los elementos del Patrimonio Histórico Español «patrimonio.es» al que se refiere el artículo 75 de 
la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.  

4.ª Los programas de formación del voluntariado que hayan sido objeto de subvención por 
parte de las Administraciones públicas.  

5.ª Los proyectos y actuaciones de las Administraciones públicas dedicadas a la promoción de 
la Sociedad de la Información, y en particular aquellos que tengan por objeto la prestación de los 
servicios públicos por medio de los servicios informáticos y telemáticos a través de Internet.  

6.ª La investigación en las Instalaciones Científicas que, a este efecto, se relacionan en el 
Anexo XV de esta Ley.  

7.ª La investigación en los ámbitos de microtecnologías y nanotecnologías, genómica y 
proteómica y energías renovables referidas a biomasa y biocombustibles, realizadas por las 
entidades que, a estos efectos, se reconozcan por el Ministerio de Economía y Hacienda, a pro-
puesta del Ministerio de Educación y Ciencia y oídas, previamente, las Comunidades Autónomas 
competentes en materia de investigación científica y tecnológica, en el plazo de dos meses desde 
la entrada en vigor de esta Ley.  

8.ª Los programas dirigidos a la lucha contra la violencia de género que hayan sido objeto de 
subvención por parte de las Administraciones públicas o se realicen en colaboración con éstas.  

Dos. Los porcentajes y los límites de las deducciones establecidas en los artículos 19, 20 y 21 
de la citada Ley 49/2002 se elevarán en cinco puntos porcentuales en relación con las actividades 
incluidas en el apartado anterior.  

(*********) 
 
Disposición adicional trigésima. Beneficios fiscales aplicables a la celebración del «Año Jubilar 

Guadalupense con motivo del Centenario de la proclamación de la Virgen de Guadalupe como 
Patrona de la Hispanidad, 2007».  
Uno. La celebración de los actos del «Año Jubilar Guadalupense con motivo del Centenario de 

la proclamación de la Virgen de Guadalupe como Patrona de la Hispanidad, 2007», tendrá la 
consideración de acontecimiento de excepcional interés público a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.  

Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento alcanzará desde el 1 de enero 
de 2007 hasta el 31 de mayo de 2008.  

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos e inversiones realizados a los objetivos y 
planes del programa será competencia de un Consorcio que se creará conforme a lo dispuesto en 
el artículo 27.2.b) de la citada Ley 49/2002.  

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado desarrollo del 
acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de actividades específicas se 
realizará por el Consorcio al que se ha hecho referencia en el apartado Tres.  

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos establecidos en el artículo 
27.3 de la Ley 49/2002, en su redacción originaria.  

Disposición adicional trigésima primera. Declaración de la «33.ª Copa del América» como 
acontecimiento de excepcional interés público.  
 

Uno. La celebración de la «33.ª Copa del América» en España tendrá la consideración de 
acontecimiento de excepcional interés público a los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo.  

Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento alcanzará desde el 1 de enero 
de 2008 hasta transcurridos 12 meses a partir del día siguiente a la finalización de la última regata.  

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos y planes del 
programa será competencia del Consorcio Valencia 2009 conforme a lo dispuesto en el artículo 
27.2.b) de la citada Ley 49/2002.  

En el caso de los gastos a que se refiere el artículo 27.3 de la Ley 49/2002, la duración del 



programa se extenderá hasta el 31 de diciembre del año en que se celebre la última regata.  
Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado desarrollo del 

acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de actividades específicas se 
realizará por el Consorcio al que se ha hecho referencia en el apartado Tres.  

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos establecidos en el artículo 
27.3 de la Ley 49/2002.  

 
Disposición adicional  trigésima segunda. Beneficios Fiscales aplicables a «Guadalquivir Río de 
Historia» como acontecimiento de excepcional interés público.  

 
 

1. La celebración de «Guadalquivir Río de Historia» tendrá la consideración de acontecimiento de 
excepcional interés público a los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 
de diciembre, de Régimen Fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos al 
mecenazgo.  

2. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento alcanzará desde el 1 de enero de 
2008 al 31 de diciembre de 2010.  

3. La certificación de la adecuación de los gastos e inversiones realizadas a los objetivos y planes 
del programa será competencia de un Consorcio que se creará conforme a lo dispuesto en el 
artículo 27.2.b) de la citada Ley 49/2002, de 23 de diciembre.  

4. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado desarrollo del acontecimiento. 
El desarrollo y concreción en planes y programas de actividades específicas se realizará por el 
Consorcio al que se ha hecho referencia en el apartado 3 de este artículo.  

5. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos establecidos en el artículo 27.3 de 
la Ley 49/2002, de 23 de diciembre.  
 
Disposición adicional trigésima tercera. Devolución extraordinaria del Impuesto sobre 
Hidrocarburos para agricultores y ganaderos.  
 

Uno. a) Siempre que se cumpla la condición expresada en la letra b) siguiente, se reconocerá 
el derecho a la devolución de las cuotas del Impuesto sobre Hidrocarburos satisfechas o 
soportadas por los agricultores con ocasión de las adquisiciones de gasóleo que haya tributado al 
tipo del epígrafe 1.4 del artículo 50.1 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos 
Especiales, que hayan efectuado durante el período comprendido entre el 1 de octubre de 2006 y 
el 30 de septiembre de 2007.  

b) Procederá la devolución prevista en la letra a) anterior cuando el precio medio del gasóleo al 
que se refiere dicha letra, en el período comprendido entre el 1 de enero de 2004 y el 31 de 
diciembre de 2005, incrementado en el índice de precios en origen percibidos por el agricultor, no 
supere el precio medio alcanzado por dicho gasóleo durante el período comprendido entre el 1 de 
octubre de 2006 y el 30 de septiembre de 2007. En los precios a considerar no se computarán las 
cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido incorporadas a los mismos.  

c) En el caso de ser aplicable la devolución, el importe de las cuotas a devolver será igual al 
resultado de aplicar el tipo de 78,71 euros por 1.000 litros sobre una base constituida por el 
resultado de multiplicar el volumen de gasóleo efectivamente empleado en la agricultura, incluida la 
horticultura, ganadería y silvicultura durante el período indicado, expresado en miles de litros, por 
el coeficiente 0,998.  

Dos. A los efectos de la devolución contemplada en el apartado Uno anterior, se consideran 
agricultores las personas o entidades que, en el período indicado, hayan tenido derecho a la 
utilización de gasóleo que tributa al tipo del epígrafe 1.4 del artículo 50.1 de la Ley 38/1992 y que, 
efectivamente, lo hayan empleado como carburante en la agricultura, incluida la horticultura, 
ganadería y silvicultura, y que, además, hayan estado inscritos, en relación con el ejercicio de 
dichas actividades, en el Censo de Obligados Tributarios al que se refiere la disposición adicional 
quinta de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.  

Tres. El cumplimiento de la condición establecida en el apartado Uno.b) anterior se verificará 
por el Ministro de Economía y Hacienda. Una vez verificado, en su caso, el cumplimiento de la 



condición y establecida la procedencia de la devolución, esta se llevará a cabo por el procedi-
miento que establezca el Ministro de Economía y Hacienda y podrá comprender la obligación de 
que los interesados presenten declaraciones tributarias, incluso de carácter censal.  

Disposición adicional trigésima cuarta. Interés legal del dinero.  
Uno. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 24/1984, de 29 de junio, sobre 

modificación del tipo de interés legal del dinero, éste queda establecido en el 5,50 por ciento hasta 
el 31 de diciembre del año 2008.  

Dos. Durante el mismo periodo, el interés de demora a que se refiere al artículo 26.6 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, será del 7 por ciento.  

Disposición adicional trigésima quinta. Determinación del indicador público de renta de efectos 
múltiples (IPREM) para 2008.  
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2 del Real Decreto-ley 3/2004, de 25 de 
junio, para la racionalización de la regulación del salario mínimo interprofesional y para el 
incremento de su cuantía, el indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM) tendrá las 
siguientes cuantías durante 2008:  

a) El IPREM diario, 16,98 euros.  
b) El IPREM mensual, 509,40 euros.  
c) El IPREM anual, 6.112,80 euros.  
d) En los supuestos en que la referencia al salario mínimo interprofesional ha sido sustituida 

por la referencia al IPREM en aplicación de lo establecido en el Real Decreto-ley 3/2004, de 25 de 
junio, la cuantía anual del IPREM será de 7.131,80 euros cuando las correspondientes normas se 
refieran al salario mínimo interprofesional en cómputo anual, salvo que expresamente excluyeran 
las pagas extraordinarias; en este caso, la cuantía será de 6.112,80 euros.  

 
(*********) 

Disposición adicional trigésima octava. Proyectos concertados de investigación de los programas 
nacionales científico-tecnológicos.  
 

En relación con los Proyectos concertados de investigación de los programas nacionales 
científico-tecnológicos, financiados mediante créditos privilegiados sin intereses con cargo al 
Fondo Nacional para el Desarrollo de la Investigación Científica y Técnica, cuya gestión tiene atri-
buidas el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI), se autoriza a dicho Centro para 
la concesión de moratorias o aplazamientos de hasta un máximo de cinco años y al interés de 
demora a que se refiere el artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
siempre que se presten garantías suficientes por parte del deudor, mediante avales bancarios, 
hipotecas e, incluso, garantías personales, en los casos en que las anteriores no pudieran 
obtenerse, para la devolución de las cantidades adeudadas por empresas que hubieran resultado 
beneficiarias de tales créditos, en el período de 1987 a 1993, y cuya situación financiera justifique 
la imposibilidad de atender los pagos en sus fechas, siempre y cuando se acredite 
documentalmente dicha situación, y previo informe favorable de la Dirección General de 
Investigación, del Ministerio de Educación y Ciencia.  
 

(*********) 
 
Disposición adicional quincuagésima séptima. Indemnizaciones por terrorismo.  
1. El personal incluido en el ámbito de aplicación del Real Decreto-Ley 8/2004, de 5 de noviembre, 
sobre indemnizaciones a los participantes en operaciones internacionales de paz y seguridad, que 
sea objeto de un atentado terrorista, será indemnizado conforme a lo establecido en la Ley 
13/1996, de 30 de diciembre, y en la Ley 32/1999, de 8 de octubre, de solidaridad con las víctimas 
del terrorismo.  



2.Lo previsto en el apartado anterior será de aplicación a las víctimas de atentados acaecidos a 
partir del 10 de noviembre de 2004.  

 
(*********) 

 
Disposición adicional quincuagésima novena. Beneficios fiscales aplicables a la Conmemoración 
del Bicentenario de la Constitución de 1812.  
 

Uno. La celebración de la «Conmemoración del Bicentenario de la Constitución de 1812» 
tendrá la consideración de acontecimiento de excepcional interés público a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.  

Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento alcanzará desde el 1 de enero 
de 2008 hasta el final del evento.  

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos e inversiones realizadas a los objetivos y 
planes del programa será competencia del Consorcio creado conforme a lo dispuesto en el artículo 
27.2.b) de la citada Ley 49/2002, de 23 de diciembre, mediante Convenio de colaboración de 19 de 
marzo de 2007, por el que se crea el Consorcio para la Conmemoración del II Centenario de la 
Constitución de 1812.  

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado desarrollo del 
acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de actividades específicas se 
realizará por el Consorcio al que se ha hecho referencia en el apartado tres.  

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos establecidos en el artículo 
27.3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre.  

 
(*********) 

Disposición adicional sexagésima segunda. Reestructuración del Impuesto Especial sobre 
determinados medios de transporte.  

 
Con efectos a partir del día 1 de enero de 2008 y vigencia indefinida, el apartado primero de la 

disposición adicional octava de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y 
Protección de la Atmósfera, quedará redactado de la siguiente forma:  

«Primero. Modificación de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales.  
Con efectos a partir del día 1 de enero de 2008 se introducen las siguientes 

modificaciones en la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales»:  
Uno. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 65, que quedarán redactados de la 

siguiente manera:  
``1. Estarán sujetas al impuesto:  
a) La primera matriculación definitiva en España de vehículos, nuevos o usados, 

provistos de motor para su propulsión, excepto la de los que se citan a continuación:  
1.º Los vehículos comprendidos en las categorías N

1
, N

2
 y N

3
 establecidas en el texto 

vigente al día 30 de junio de 2007 del anexo II de la Directiva 70/156/ CEE, del Consejo, de 6 
de febrero de 1970, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros 
sobre la homologación de vehículos a motor y de sus remolques, siempre que, cuando se 
trate de los comprendidos en la categoría N

1,
 se afecten significativamente al ejercicio de una 

actividad económica. La afectación a una actividad económica se presumirá significativa 
cuando, conforme a lo previsto en el artículo 95 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, el sujeto pasivo tuviera derecho a deducirse al menos el 50 
por ciento de las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido soportadas o satisfechas con 
ocasión de la adquisición o importación del vehículo, sin que a estos efectos sea relevante la 
aplicación de cualquier otra restricción en el derecho a la deducción derivada de las normas 



contenidas en dicha Ley.  
Cuando la matriculación se produzca en Canarias, se presumirá la afectación significativa a 

una actividad económica cuando no resulten aplicables a las cuotas soportadas del Impuesto 
General Indirecto Canario en la adquisición o importación del vehículo las exclusiones y 
restricciones del derecho a deducir previstas en el artículo 30 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, 
de modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, sin que a 
estos efectos sea relevante la aplicación de cualquier otra restricción en el derecho a la 
deducción derivada de las normas contenidas en dicha Ley.  

No obstante, estará sujeta al impuesto la primera matriculación definitiva en España de 
estos vehículos cuando se acondicionen para ser utilizados como vivienda.  

2.º Los vehículos comprendidos en las categorías M
2
 y M

3 
establecidas en el mismo texto al 

que se refiere el número 1.º anterior y los tranvías.  
3.º Los que, objetivamente considerados, sean de exclusiva aplicación industrial, comercial, 

agraria, clínica o científica, siempre que sus modelos de serie o los vehículos individualmente 
hubieran sido debidamente homologados por la Administración tributaria. A estos efectos, se 
considerará que tienen exclusivamente alguna de estas aplicaciones los vehículos que 
dispongan únicamente de dos asientos (para el conductor y el ayudante), en ningún caso 
posean asientos adicionales ni anclajes que permitan su instalación y el espacio destinado a la 
carga no goce de visibilidad lateral y sea superior al 50 por ciento del volumen interior.  

4.º Los ciclomotores de dos o tres ruedas.  
5.º Las motocicletas y los vehículos de tres ruedas que no sean cuatriciclos siempre que, 

en ambos casos, su cilindrada no exceda de 250 centímetros cúbicos, si se trata de motores de 
combustión interna, o su potencia máxima neta no exceda de 16 kw, en el resto de motores.  

6.º Los vehículos para personas con movilidad reducida.  
7.º Los vehículos especiales, siempre que no se trate de los vehículos tipo «quad» 

definidos en el epígrafe 4.º del artículo 70.1.  
8.º Los vehículos mixtos adaptables cuya altura total desde la parte estructural del techo de 

la carrocería hasta el suelo sea superior a 1.800 milímetros, siempre que no sean vehículos 
todo terreno y siempre que se afecten significativamente al ejercicio de una actividad 
económica. La afectación a una actividad económica se presumirá significativa cuando, con-
forme a lo previsto en el artículo 95 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, el sujeto pasivo tuviera derecho a deducirse al menos el 50 por ciento de las 
cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido soportadas o satisfechas con ocasión de la 
adquisición o importación del vehículo, sin que a estos efectos sea relevante la aplicación de 
cualquier otra restricción en el derecho a la deducción derivada de las normas contenidas en 
dicha Ley.  

Cuando la matriculación se produzca en Canarias, se presumirá la afectación significativa a 
una actividad económica cuando no resulten aplicables a las cuotas soportadas del Impuesto 
General Indirecto Canario en la adquisición o importación del vehículo las exclusiones y 
restricciones del derecho a deducir previstas en el artículo 30 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, 
de modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, sin que a 
estos efectos sea relevante la aplicación de cualquier otra restricción en el derecho a la 
deducción derivada de las normas contenidas en dicha Ley.  

No obstante, estará sujeta al impuesto la primera matriculación definitiva en España de 
estos vehículos cuando se acondicionen para ser utilizados como vivienda.  

9.º Los destinados a ser utilizados por las Fuerzas Armadas, por los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad del Estado, de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales, así 
como por el Resguardo Aduanero, en funciones de defensa, vigilancia y seguridad.  

10.º Las ambulancias y los vehículos que, por sus características, no permitan otra finalidad 
o utilización que la relativa a la vigilancia y socorro en autopistas y carreteras.  

b) La primera matriculación de embarcaciones y buques de recreo o de deportes náuticos, 
nuevos  
o usados, que tengan más de ocho metros de eslora, en el registro de matrícula de buques, 
ordinario o especial o, en caso de no ser inscribibles en dicho registro, la primera matriculación 
en el registro de la correspondiente Federación deportiva. Estará sujeta en todo caso, 



cualquiera que sea su eslora, la primera matriculación de las motos náuticas definidas en el 
epígrafe 4.º del artículo 70.1.  

La eslora a considerar será la definida como tal en la versión vigente al día 30 de junio de 
2007 del Real Decreto 544/2007, de 27 de abril, por el que se regula el abanderamiento y 
matriculación de las embarcaciones de recreo en la Lista séptima del Registro de matrícula de 
buques.  

Tienen la consideración de embarcaciones y buques de recreo o de deportes náuticos:  
1.º Las embarcaciones que se inscriban en las listas sexta o séptima del registro de 

matrícula de buques, ordinario o especial o, en su caso, en el registro de la correspondiente 
Federación deportiva.  

2.º Las embarcaciones distintas de las citadas en el párrafo l.º anterior que se destinen a la 
navegación privada de recreo, tal como se define en el apartado 13 del artículo 4 de esta Ley.  

c) La primera matriculación de aviones, avionetas y demás aeronaves, nuevas o usadas, 
provistas de motor mecánico, en el Registro de Aeronaves, excepto la de las que se citan a 
continuación:  

1.º Las aeronaves que, por sus características técnicas, sólo puedan destinarse a trabajos 
agrícolas o forestales o al traslado de enfermos y heridos.  

2.º Las aeronaves cuyo peso máximo al despegue no exceda de 1.550 kilogramos 
según certificado expedido por la Dirección General de Aviación Civil.  
d) Estará sujeta al impuesto la circulación o utilización en España de los medios de 

transporte a que se refieren los apartados anteriores, cuando no se haya solicitado su 
matriculación definitiva en España conforme a lo previsto en la disposición adicional primera, 
dentro del plazo de los 30 días siguientes al inicio de su utilización en España. Este plazo se 
extenderá a 60 días cuando se trate de medios de transporte que se utilicen en España como 
consecuencia del traslado de la residencia habitual de su titular al territorio español siempre 
que resulte de aplicación la exención contemplada en el apartado 1.I) del artículo 66.  

A estos efectos, se considerarán como fechas de inicio de su circulación o utilización en 
España las siguientes:  

1.º Si se trata de medios de transporte que han estado acogidos a los regímenes de 
importación temporal o de matrícula turística, la fecha de abandono o extinción de dichos 
regímenes.  

2.º En el resto de los casos, la fecha de la introducción del medio de transporte en España. 
Si dicha fecha no constase fehacientemente, se considerará como fecha de inicio de su 
utilización la que resulte ser posterior de las dos siguientes:  

1’. Fecha de adquisición del medio de transporte.  
2’. Fecha desde la cual se considera al interesado residente en España o titular de un 

establecimiento situado en España.  
2. a) La delimitación y determinación de los vehículos a que se refieren el apartado 1.a) 

anterior y el apartado 1 del articulo 70 se efectuará, en lo no previsto expresamente en dichos 
preceptos, con arreglo a las definiciones y categorías contenidas en la versión vigente al día 30 
de junio de 2007 del Anexo II del Reglamento General de Vehículos, aprobado por el Real 
Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.  

b) A efectos de esta Ley, se considerarán nuevos aquellos medios de transporte que 
tengan tal consideración de acuerdo con lo establecido en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, aunque la primera matriculación se produzca en 
Canarias.  

c) La aplicación de los supuestos de no sujeción a que se refieren los números 9.º y 10.º 
del apartado 1.a) anterior, estará condicionada a su previo reconocimiento por la 
Administración Tributaria en la forma que se determine reglamentariamente.  

En los demás supuestos de no sujeción será necesario presentar una declaración ante la 
Administración tributaria en el lugar, forma, plazo e impresos que determine el Ministro de 
Economía y Hacienda. Se exceptúan de lo previsto en este párrafo los vehículos homologados 
por la Administración tributaria’’.  



Dos. Se modifica el artículo 70, que quedará redactado de la siguiente manera:  
  

``Artículo 70. Tipos impositivos.  
1. Para la determinación de los tipos impositivos aplicables se establecen los siguientes 

epígrafes:  
Epígrafe 1.º  
a) Vehículos cuyas emisiones oficiales de CO

2
no sean superiores a 120 g/km, con 

excepción de los vehículos tipo ``quad’’.  
b) Vehículos provistos de un solo motor que no sea de combustión interna, con excepción 

de los vehículos tipo ``quad’’.  
 

Epígrafe 2.º Vehículos cuyas emisiones oficiales de CO
2
 sean superiores a 120 g/km y 

sean inferiores a 160 g/km, con excepción de los vehículos tipo ``quad’’. 
 
Epígrafe 3.º Vehículos cuyas emisiones oficiales de C02 no sean inferiores a 160 g/km y 

sean inferiores a 200 g/km, con excepción de los vehículos tipo ``quad’’.  
Epígrafe 4.º  
a) Vehículos cuyas emisiones oficiales de CO

2
sean iguales o superiores a 200 g/km, con 

excepción de los vehículos tipo ``quad’’.  
b) Vehículos respecto de los que sea exigible la medición de sus emisiones de CO2 cuando 

estas no se acrediten.
 

 

c) Vehículos comprendidos en las categorías N
2
y N

3 
acondicionados como vivienda.  

d) Vehículos tipo ``quad’’. Se entiende por vehículo tipo ``quad’’ el vehículo de cuatro o más 
ruedas, con sistema de dirección mediante manillar en el que el conductor va sentado a 
horcajadas y que está dotado de un sistema de tracción adecuado a un uso fuera de carretera.  

e) Motos náuticas. Se entiende por ’moto náutica’ la embarcación propulsada por un motor 
y proyectada para ser manejada por una o más personas sentadas, de pie o de rodillas, sobre 
los límites de un casco y no dentro de él.  

Epígrafe 5.º  
a) Vehículos no comprendidos en los epígrafes 1.º, 2.º, 3.º ó 4.º  
b) Embarcaciones y buques de recreo o de deportes náuticos, con excepción de las motos 

náuticas.  
c) Aviones, avionetas y demás aeronaves.  
2. Los tipos impositivos aplicables serán los siguientes:  
a) Los tipos que, conforme a lo previsto en el artículo 43 de la Ley 21/2001, de 27 de 

diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía, hayan sido aprobados por la Comunidad Autónoma.  

b) Si la Comunidad Autónoma no hubiese aprobado los tipos a que se refiere el párrafo 
anterior, se aplicarán los siguientes:  

 
 

Península e Illes 
Balears Canarias  

Epígrafe 1.º  0 por 100 0 por 100 
Epígrafe 2.º  4,75 por 100 3,75 por 100 

Epígrafe 3.º  9,75 por 100 8,75 por 100 
Epígrafe 4.º  14,75 por 100 13,75 por 100 
Epígrafe 5.º  12 por 100 11 por 100 

  



c) En Ceuta y Melilla se aplicarán los siguientes tipos impositivos:  

Epígrafe 1.º 0 por 100  

Epígrafe 2.º 0 por 100  

Epígrafe 3.º 0 por 100  

Epígrafe 4.º 0 por 100  

Epígrafe 5.º 0 por 100  

3. El tipo impositivo aplicable será el vigente en el momento del devengo.  
4. Cuando el medio de transporte cuya primera matriculación definitiva haya tenido lugar 

en Ceuta y Melilla sea objeto de importación definitiva en la península e Islas Baleares o en 
Canarias, se liquidará el impuesto a los tipos impositivos resultantes de multiplicar los tipos 
indicados en los párrafos a) o b) del apartado 2 anterior, según proceda, por los coeficientes 
siguientes:  

a) Si la importación definitiva tiene lugar dentro del primer año siguiente a la primera 
matriculación definitiva: 1,00.  

b) Si la importación definitiva tiene lugar dentro del segundo año siguiente a la primera 
matriculación definitiva: 0,67.  

c) Si la importación definitiva tiene lugar dentro del tercer o cuarto año siguientes a la 
primera matriculación definitiva: 0,42.  
En los casos previstos en este apartado la base imponible estará constituida por el valor en 

aduana del medio de transporte.  
 5. Cuando el medio de transporte por el que se haya devengado el impuesto en Canarias 
sea objeto de introducción, con carácter definitivo, en la península e Islas Baleares, dentro del 
primer año siguiente a la primera matriculación definitiva, el titular deberá autoliquidar e 
ingresar las cuotas correspondientes a la diferencia entre el tipo impositivo aplicable en la 
Comunidad Autónoma de Canarias y el tipo que corresponda aplicar en la Comunidad Autó-
noma en que sea objeto de introducción con carácter definitivo, sobre una base imponible que 
estará constituida por el valor del medio de transporte en el momento de la introducción.  
 Lo dispuesto en el párrafo anterior de este apartado no será aplicable cuando, en relación 
con el medio de transporte objeto de la introducción, ya se hubiera exigido el impuesto en 
Canarias con aplicación de un tipo impositivo no inferior al vigente en las Comunidades 
Autónomas peninsulares o en la de llles Balears para dicho medio de transporte en el momento 
de la introducción.  

6. Las liquidaciones y autoliquidaciones que procedan en virtud de los apartados 4 y 5 de 
este articulo no serán exigibles en los casos de traslado de la residencia del titular del medio de 
transporte al territorio en el que tienen lugar, según el caso, la importación definitiva o la 
introducción definitiva. La aplicación de lo dispuesto en este apartado está condicionada al 
cumplimiento de los siguientes requisitos:  

 
a) Los interesados deberán haber tenido su residencia habitual en Ceuta y Melilla o en 

Canarias, según el caso, al menos durante los doce meses consecutivos anteriores al traslado.  
b) Los medios de transporte deberán haber sido adquiridos en las condiciones normales de 

tributación existentes, según el caso, en Ceuta y Melilla o en Canarias, y no se deberán haber 
beneficiado de ninguna exención o devolución con ocasión de su salida de dichos territorios.  

c) Los medios de transporte deberán haber sido utilizados por el interesado en su antigua 
residencia durante un período mínimo de seis meses antes de haber abandonado dicha 
residencia.  

d) Los medios de transporte a que se refiere el presente apartado no deberán ser 
transmitidos durante el plazo de los doce meses posteriores a la importación o introducción. El 
incumplimiento de este requisito determinará la práctica de la correspondiente liquidación o 
autoliquidación con referencia al momento en que se produjera dicho incumplimiento.  



7. Las emisiones oficiales de CO
2 
se acreditarán, en su caso, por medio de un certificado 

expedido al efecto por el fabricante o importador del vehículo excepto en los casos en que 
dichas emisiones consten en la tarjeta de inspección técnica o en cualquier otro documento de 
carácter oficial expedido individualmente respecto del vehículo de que se trate.”  

Tres. Queda derogado el artículo 70 bis, “deducción en la cuota”, de acuerdo con lo 
previsto en el párrafo a) del apartado cuatro de la disposición derogatoria única de la Ley 
14/2000, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, según la 
redacción dada al mismo por la disposición derogatoria única del Real Decreto-ley 13/2006, de 
29 de diciembre, por el que se establecen medidas urgentes en relación con el programa 
PREVER para la modernización del parque de vehículos automóviles, el incremento de la 
seguridad vial y la defensa y la protección del medio ambiente.  

Cuatro. Se modifica el artículo 71, que quedará redactado de la siguiente manera:  
“Artículo 71. Liquidación y pago del Impuesto.  
1. El impuesto deberá ser objeto de autoliquidación e ingreso por el sujeto pasivo en el lugar, 
forma, plazos e impresos que establezca el Ministro de Economía y Hacienda.  
2. La autoliquidación deberá ser visada por la Administración Tributaria, en la forma que 
establezca el Ministro de Economía y Hacienda, con carácter previo a la matriculación definitiva 
ante el órgano competente. Cuando la cuota resultante de la autoliquidación sea inferior a la 
que resultaría de aplicar los precios medios de venta aprobados por el Ministro de Economía y 
Hacienda, la Administración Tributaria, con carácter previo al otorgamiento del visado, podrá 
proceder a la comprobación del importe o valor consignado como base imponible de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. Los 
precios medios a considerar serán los vigentes en el momento en que el interesado solicite el 
visado ante la Administración Tributaria. También podrá procederse a la comprobación previa 
del importe o valor declarado cuando no exista precio medio de venta aprobado por el Ministro 
de Economía y Hacienda para el medio de transporte al que se refiera la autoliquidación 
presentada.  

 
El plazo máximo para efectuar la comprobación será de sesenta días contados a partir de 

la puesta a disposición de la documentación del medio de transporte ante la Administración 
Tributaria. El transcurso del citado plazo sin que se haya realizado la comprobación 
determinará el otorgamiento provisional del visado sobre la base del importe o valor declarado 
por el obligado tributario. A efectos del cómputo del plazo resultará de aplicación lo dispuesto 
en el apartado 2 del artículo 104 de la Ley General Tributaria. El visado podrá otorgarse con 
carácter provisional, sin previa comprobación del importe o valor, en el momento de la 
presentación de la autoliquidación, lo que podrá efectuarse mediante la emisión de un código 
electrónico.  

El otorgamiento del visado con carácter provisional no impedirá la posterior comprobación 
administrativa de la autoliquidación en todos sus elementos.  

3. Para efectuar la matriculación definitiva del medio de transporte, deberá acreditarse el 
pago del impuesto o, en su caso, el reconocimiento de la no sujeción o de la exención’’.  
Cinco. Quedan derogados los apartados 3 y 4 de la disposición transitoria séptima.»  

 
Disposición adicional sexagésima tercera. Impuesto sobre Actividades Económicas.  

Se insta al Gobierno, en el marco de la reforma de la financiación local, a realizar los 
correspondientes estudios económicos para fijar las cuotas del epígrafe 854.2, Alquiler de 
automóviles sin conductor en régimen de «renting», de la sección primera de las Tarifas del 
Impuesto sobre Actividades Económicas, con arreglo a lo dispuesto en la base cuarta del apartado 
1 del artículo 85 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.  

(*********) 
  



Disposición transitoria primera. Compensación fiscal por deducción en adquisición de vivienda 
habitual en 2007.  
 

Uno. Tendrán derecho a la deducción regulada en esta disposición los contribuyentes que 
hubieran adquirido su vivienda habitual con anterioridad a 20 de enero de 2006 utilizando 
financiación ajena y puedan aplicar en 2007 la deducción por inversión en vivienda habitual 
prevista en el artículo 68.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, al constituir su residencia habitual.  

Dos. La cuantía de esta deducción será la suma de las deducciones correspondientes a la 
parte estatal y al tramo autonómico de la deducción por inversión en vivienda habitual, calculadas 
con arreglo a lo dispuesto en los apartados siguientes.  

Tres. La deducción correspondiente a la parte estatal de la deducción por inversión en vivienda 
habitual será la diferencia positiva entre el importe del incentivo teórico que hubiera correspondido 
al contribuyente de mantenerse la normativa vigente a 31 de diciembre de 2006 y la deducción por 
inversión en vivienda habitual prevista en el artículo 68.1 de la Ley del Impuesto que proceda para 
2007.  

El importe del incentivo teórico será el resultado de aplicar a las cantidades invertidas en 2007 
en la adquisición de la vivienda habitual los porcentajes de deducción previstos en el artículo 
69.1.1º.b) del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, en su normativa vigente a 31 de 
diciembre de 2006.  

Cuatro. La deducción correspondiente al tramo autonómico de la deducción por inversión en 
vivienda habitual será la diferencia positiva entre el importe del incentivo teórico que hubiera 
correspondido al contribuyente de mantenerse la normativa vigente a 31 de diciembre de 2006 y el 
tramo autonómico de deducción por inversión en vivienda que proceda para 2007.  

El importe del incentivo teórico será el resultado de aplicar a las cantidades invertidas en 2007 
en la adquisición de la vivienda habitual los porcentajes de deducción previstos en el artículo 79 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para la 
correspondiente Comunidad Autónoma, en su normativa vigente a 31 de diciembre de 2006.  

A estos efectos, el tramo autonómico de la deducción por inversión en vivienda no podrá ser 
inferior al que resultaría de aplicar el porcentaje de deducción previsto en el artículo 79 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto para los supuestos de no utilización de financiación ajena en esa 
Comunidad Autónoma, en su normativa vigente a 31 de diciembre de 2006.  

Cinco. Se entenderá que el contribuyente ha adquirido su vivienda habitual utilizando 
financiación ajena cuando cumpla los requisitos establecidos en el artículo 55 del Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 1775/2004, de 30 
de julio, según redacción vigente a 31 de diciembre de 2006.  

Seis. La cuantía de la deducción así calculada se restará de la cuota líquida total, después de 
la deducción por doble imposición internacional a que se refiere el artículo 80 de la Ley 35/2006.  

Disposición transitoria segunda. Compensación fiscal por percepción de determinados 
rendimientos del capital mobiliario con período de generación superior a dos años en 2007.  
Uno. Tendrán derecho a la deducción regulada en esta disposición los contribuyentes que en el 

período impositivo 2007 integren en la base imponible del ahorro cualquiera de los siguientes 
rendimientos del capital mobiliario:  

a) Rendimientos obtenidos por la cesión a terceros de capitales propios a que se refiere el 
artículo 25.2 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta 
de no Residentes y sobre el Patrimonio, procedentes de instrumentos financieros contratados con 
anterioridad a 20 de enero de 2006 y a los que les hubiera resultado de aplicación el porcentaje de 
reducción del 40 por ciento previsto en el artículo 24.2.a) del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de 
marzo, por tener un período de generación superior a dos años.  

b) Rendimientos derivados de percepciones en forma de capital diferido a que se refiere el 



artículo 25.3.a) 1.º de la Ley 35/2006 procedentes de seguros de vida o invalidez contratados con 
anterioridad a 20 de enero de 2006 y a los que les hubiera resultado de aplicación los porcentajes 
de reducción del 40 ó 75 por ciento previstos en los artículos 24.2.b) y 94 del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.  

Dos. La cuantía de esta deducción será la diferencia positiva entre la cantidad resultante de 
aplicar el tipo de gravamen del 18 por ciento al saldo positivo resultante de integrar y compensar 
entre sí el importe total de los rendimientos netos previstos en el apartado anterior, y el importe 
teórico de la cuota íntegra que hubiera resultado de haber integrado dichos rendimientos en la 
base liquidable general con aplicación de los porcentajes indicados en el apartado anterior.  

Tres. El importe teórico de la cuota íntegra a que se refiere el apartado anterior será el 
siguiente:  

a) Cuando el saldo resultante de integrar y compensar entre sí los rendimientos a que se 
refiere el apartado Uno anterior, aplicando los porcentajes de reducción previstos en los artículos 
24.2, 94 y disposición transitoria sexta del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas en su redacción vigente a 31 de diciembre de 2006, sea cero o negativo, el 
importe teórico de la cuota íntegra será cero.  

b) Cuando el saldo resultante de integrar y compensar entre sí los rendimientos previstos en el 
apartado Uno anterior, aplicando los porcentajes de reducción previstos en los artículos 24.2, 94 y 
disposición transitoria sexta del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas en su redacción vigente a 31 de diciembre de 2006, sea positivo, el importe 
teórico de la cuota íntegra será la diferencia positiva entre la cuota resultante de aplicar a la suma 
de la base liquidable general y del saldo positivo anteriormente señalado lo dispuesto en los 
artículos 63.1.1.º y 74.1.1.º de la Ley 35/2006, y la cuota correspondiente de aplicar lo señalado en 
dichos artículos a la base liquidable general.  

Cuatro. Para la determinación del saldo a que se refiere el apartado Tres anterior, solamente 
se aplicarán las reducciones previstas en los artículos 24.2.b) y 94 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto a la parte del rendimiento neto que corresponda a primas satisfechas hasta el 19 de 
enero de 2006, y las posteriores cuando se trate de primas ordinarias previstas en la póliza original 
del contrato de seguro.  

A efectos de determinar la parte del rendimiento total obtenido que corresponde a cada prima 
del contrato de seguro de capital diferido, se multiplicará dicho rendimiento total por el coeficiente 
de ponderación que resulte del siguiente cociente:  

En el numerador, el resultado de multiplicar la prima correspondiente por el número de años 
transcurridos desde que fue satisfecha hasta el cobro de la percepción.  

En el denominador, la suma de los productos resultantes de multiplicar cada prima por el 
número de años transcurridos desde que fue satisfecha hasta el cobro de la percepción.  

Cinco. La entidad aseguradora comunicará al contribuyente el importe de los rendimientos 
netos derivados de percepciones en forma de capital diferido procedentes de seguros de vida e 
invalidez correspondientes a cada prima, calculados según lo dispuesto en el apartado anterior y 
con la aplicación de los porcentajes de reducción previstos en los artículos 24.2, 94 y disposición 
transitoria sexta del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.  

Seis. La cuantía de la deducción así calculada se restará de la cuota líquida total, después de 
la deducción por doble imposición internacional a que se refiere el artículo 80 de la Ley 35/2006.  

 
(*********) 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo previsto en la presente Ley.  

(*********) 
 
Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para 1991, por la que se crea la Agencia Estatal de Administración 



Tributaria.  
Con efectos de 1 de enero de 2008 y vigencia indefinida, se modifica la letra b) del apartado 

cinco del artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1991, que queda redactado del siguiente modo:  

«b) Un porcentaje de la recaudación que se derive de los actos de liquidación y de 
gestión recaudatoria o de otros actos administrativos acordados o dictados por la Agencia en 
el ámbito de la gestión tributaria que tiene encomendada cuya finalidad será la financiación 
de los mayores gastos de funcionamiento e inversiones que pudieran producirse como 
consecuencia de la actividad de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.  

La base de cálculo de este porcentaje estará constituida:  
Por la recaudación bruta de estos ingresos tributarios incluidos en los Capítulos I y II del 

Presupuesto de Ingresos del Estado, con la excepción de los que deriven de liquidaciones 
practicadas por los Servicios Aduaneros que no sean consecuencia de actas de inspección o 
de liquidaciones complementarias que resulten de la modificación de los datos contenidos en 
las declaraciones tributarias presentadas por los interesados, sea por comprobaciones 
documentales o por reconocimiento físico de las mercancías a que se refieren dichas 
declaraciones, así como los incluidos en el Capítulo III cuya gestión realice la Agencia.  

Por el incremento en la recaudación neta derivada de las minoraciones de devoluciones 
de ingresos de los conceptos tributarios mencionados en el párrafo anterior solicitadas por los 
obligados tributarios, que sean resultado de las actuaciones de comprobación y control de los 
órganos de la Agencia, cuantificado como diferencia entre los importes solicitados y 
reconocidos.  

El porcentaje será fijado en cada año en la Ley anual de Presupuestos.  
Los ingresos producidos por este concepto incrementarán de forma automática los 

créditos del presupuesto de gastos de la Agencia por el procedimiento establecido en el 
apartado seis.2 de esta disposición.»  

 
(*********) 

Disposición final sexta. Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.  
Uno. Con efectos para los periodos impositivos finalizados con posterioridad a la entrada en 

vigor de la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de los partidos políticos, y 
vigencia indefinida, se modifica el artículo 50 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, que queda redactado 
del siguiente modo:  

«Artículo 50. Base liquidable general y del ahorro.  
1. La base liquidable general estará constituida por el resultado de practicar en la base 
imponible general, exclusivamente y por este orden, las reducciones a que se refieren los 
artículos 51, 53, 54, 55, 61bis y disposición adicional undécima de esta Ley, sin que pueda 
resultar negativa como consecuencia de dichas disminuciones.  
2. La base liquidable del ahorro será el resultado de disminuir la base imponible del ahorro 
en el remanente, si lo hubiera, de la reducción prevista en los artículos 55 y 61 bis, sin que 
pueda resultar negativa como consecuencia de tal disminución.  
3. Si la base liquidable general resultase negativa, su importe podrá ser compensado con 
los de las bases liquidables generales positivas que se obtengan en los cuatro años 
siguientes.  

 
La compensación deberá efectuarse en la cuantía máxima que permita cada uno de los 

ejercicios siguientes y sin que pueda practicarse fuera del plazo a que se refiere el párrafo 



anterior mediante la acumulación a bases liquidables generales negativas de años 
posteriores.»  

Dos. Con efectos desde 1 de enero de 2008 y vigencia indefinida, se modifican los siguientes 
preceptos de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta 
de no Residentes y sobre el Patrimonio.  

1. Se modifica el artículo 67.1, que quedará redactado de la siguiente manera:  
«1. La cuota líquida estatal del Impuesto será el resultado de disminuir la cuota íntegra 

estatal en la suma de:  
a) La deducción por inversión en vivienda habitual prevista en el apartado 1 del artículo 

68 de esta Ley.  
b) El 67 por ciento del importe total de las deducciones previstas en los apartados 2, 3, 4, 

5 y 6 del artículo 68 de esta Ley.  
c) La deducción por alquiler de la vivienda habitual prevista en el apartado 7 del artículo 

68 de esta Ley.»  
2. Se modifica el artículo 68, al que se añade un apartado 7 con la siguiente redacción:  

«7. Deducción por alquiler de la vivienda habitual.  
Los contribuyentes podrán deducirse el 10,05 por ciento de las cantidades satisfechas en 

el período impositivo por el alquiler de su vivienda habitual, siempre que su base imponible 
sea inferior a 24.020 euros anuales.  

La base máxima de esta deducción será de:  
a) cuando la base imponible sea igual o inferior a 12.000 euros anuales: 9.015 euros 

anuales,  
b) cuando la base imponible esté comprendida entre 12.000,01 y 24.020 euros anuales: 

9.015 euros menos el resultado de multiplicar por 0,75 la diferencia entre la base imponible y 
12.000 euros anuales».  

Disposición final séptima. Modificación de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido.  
 

Con efectos a partir de 1 de enero de 2008 y vigencia indefinida, se introducen las siguientes 
modificaciones en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.  

Uno. Se modifica el artículo 22.Uno, que queda redactado como sigue:  
«Uno. Las entregas, construcciones, transformaciones, reparaciones, mantenimiento, 

fletamento, total o parcial, y arrendamiento de los buques que se indican a continuación:  
1.º Los buques aptos para navegar por alta mar que se afecten a la navegación marítima 

internacional en el ejercicio de actividades comerciales de transporte remunerado de 
mercancías o pasajeros, incluidos los circuitos turísticos, o de actividades industriales o de 
pesca.  

La exención no se aplicará en ningún caso a los buques destinados a actividades 
deportivas, de recreo o, en general, de uso privado.  

2.º Los buques afectos exclusivamente al salvamento, a la asistencia marítima o a la 
pesca costera.  

La desafectación de un buque de las finalidades indicadas en el párrafo anterior producirá 
efectos durante un plazo mínimo de un año, excepto en los supuestos de entrega posterior 
del mismo.  

3.º Los buques de guerra.  
La exención descrita en el presente apartado queda condicionada a que el adquirente de 

los bienes o destinatario de los servicios indicados sea la propia Compañía que realiza las 
actividades mencionadas y utilice los buques en el desarrollo de dichas actividades o, en su 



caso, la propia entidad pública que utilice los buques en sus fines de defensa.  
A los efectos de esta Ley, se considerará:  

Primero. Navegación marítima internacional, la que se realice a través de las aguas 
marítimas en los siguientes supuestos:  

a) La que se inicie en un puerto situado en el ámbito espacial de aplicación del Impuesto 
y termine o haga escala en otro puerto situado fuera de dicho ámbito espacial.  

b) La que se inicie en un puerto situado fuera del ámbito espacial de aplicación del 
Impuesto y termine o haga escala en otro puerto situado dentro  
o fuera de dicho ámbito espacial.  

c) La que se inicie y finalice en cualquier puerto, sin realizar escalas, cuando la 
permanencia en aguas situadas fuera del mar territorial del ámbito espacial de aplicación del 
Impuesto exceda de cuarenta y ocho horas.  

Lo dispuesto en esta letra c) no se aplicará a los buques que realicen actividades 
comerciales de transporte remunerado de personas o mercancías.  

En este concepto de navegación marítima internacional no se comprenderán las escalas 
técnicas realizadas para repostar, reparar o servicios análogos.  

Segundo. Que un buque está afecto a la navegación marítima internacional, cuando sus 
recorridos en singladuras de dicha navegación representen más del 50 por ciento del total 
recorrido efectuado durante los períodos de tiempo que se indican a continuación:  

a) El año natural anterior a la fecha en que se efectúen las correspondientes operaciones 
de reparación o mantenimiento, salvo lo dispuesto en la letra siguiente.  

b) En los supuestos de entrega, construcción, transformación, adquisición 
intracomunitaria, importación, fletamento, total o parcial, o arrendamiento del buque o en los 
de desafectación de los fines a que se refiere el número 2.º anterior, el año natural en que se 
efectúen dichas operaciones, a menos que tuviesen lugar después del primer semestre de 
dicho año, en cuyo caso el período a considerar comprenderá ese año natural y el siguiente.  

Este criterio se aplicará también en relación con las operaciones mencionadas en la letra 
anterior cuando se realicen después de las citadas en la presente letra.  

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se considerará que la construcción de un buque 
ha finalizado en el momento de su matriculación definitiva en el Registro marítimo 
correspondiente.  

Si, transcurridos los períodos a que se refiere esta letra b), el buque no cumpliese los 
requisitos que determinan la afectación a la navegación marítima internacional, se 
regularizará su situación tributaria en relación con las operaciones de este apartado, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19, número 1.º»  

Dos. Queda derogado el artículo 98.dos.  

(*********) 
Disposición final décima. Modificación de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social.  
 

Con efectos de 1 de enero de 2008 y vigencia indefinida se modifica la disposición adicional 
decimotercera de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de 
Orden Social, que queda redactada en los siguientes términos:  

«Las pensiones anejas a las recompensas que se regulan en la Ley 5/1964, de 29 de 
abril, sobre condecoraciones policiales, y en la Ley 19/1976, de 29 de mayo, por la que se 
crea la orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil, que se concedan a familiares de 
funcionarios fallecidos en acto de servicio,  
o como resultado del mismo, o de cualquier persona fallecida a consecuencia del hecho por 
el que se le otorga, se calcularán mediante la aplicación del porcentaje que corresponda, 
conforme a las citadas Leyes y clases de condecoración, sobre la suma total de las cuantías 
de las pensiones de viudedad y orfandad o a favor de padres que se reconozcan a tales 
familiares por dicho hecho causante.»  



(*********) 

Disposición final duodécima. Modificación de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.  
Con efectos de 1 de enero de 2008 y vigencia indefinida, se modifican los siguientes preceptos 

de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria:  
Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 54 de la Ley General Presupuestaria, que queda 

redactado en los siguientes términos:  
«2. En todo caso se consideran ampliables, en la cuantía resultante de las obligaciones 

que se reconozcan y liquiden según las disposiciones en cada caso aplicables, los créditos 
incluidos en los Presupuestos de la Seguridad Social que se detallan a continuación:  

a) Los destinados al pago de pensiones de todo tipo; prestaciones por incapacidad 
temporal; protección a la familia; maternidad, paternidad y riesgos durante el embarazo y la 
lactancia natural; así como las entregas únicas, siempre que se encuentren legal o 
reglamentariamente establecidas y sea obligatorio y no graciable su pago por parte de la 
Seguridad Social y su cuantía esté objetivamente determinada.  

b) Los destinados al pago de los subsidios de garantía de ingresos mínimos, de movilidad 
y para ayuda de tercera persona, previstos en la Ley de Integración Social de Minusválidos, 
en la medida en que se hayan ampliado en el Presupuesto del Estado.  

c) Los que amparan la constitución de capita-les-renta para el pago de pensiones. 
   d) Los destinados a dotar el Fondo de Reserva de la Seguridad Social.  

e) Los consignados para atender las aportaciones a realizar por las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social para el 
sostenimiento de los servicios comunes del Sistema y las cuotas por reaseguro de accidentes 
de trabajo de las mismas entidades.  

f) Los destinados al pago de recargos de las prestaciones económicas en los supuestos 
contemplados en la Ley General de la Seguridad Social, que hayan sido previamente 
ingresados por los sujetos responsables.  

g) Los correspondientes a las transferencias de derechos en curso de adquisición 
destinadas al sistema de pensiones en la Administración de la Unión Europea, de 
conformidad con lo establecido en el Anexo VIII del Reglamento 259/1968, de 29 de febrero, 
del Consejo.»  

El resto del artículo permanece con la misma redacción.  
Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 57 de la Ley General Presupuestaria, que queda 

redactado en los términos siguientes:  

«2. La financiación de los créditos extraordinarios o suplementarios únicamente podrá 
realizarse con cargo a la parte del remanente de tesorería al fin del ejercicio anterior que no 
haya sido aplicada en el presupuesto de la entidad o con mayores ingresos sobre los 
previstos inicialmente.  

La competencia para autorizar créditos extraordinarios o suplementarios corresponderá, 
previo informe del Ministerio de Economía y Hacienda, al Gobierno cuando su importe sea 
superior al dos por ciento del presupuesto inicial de gastos de la respectiva Entidad y al 
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, o al de Sanidad y Consumo cuando la modificación 
afecte al presupuesto del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, cuando su importe no 
exceda de dicho porcentaje.  

Por excepción, no será preceptivo el informe del Ministerio de Economía y Hacienda 
previo a la autorización de suplementos y créditos extraordinarios en los presupuestos de las 
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales. En estos casos, una vez 
autorizada la modificación presupuestaria, se dará cuenta al Ministerio de Economía y 
Hacienda.»  

El resto del artículo permanece con la misma redacción.  
Tres. Se modifica la letra d) del apartado 1 del artículo 62 de la Ley General Presupuestaria, 

que queda redactado en los términos siguientes:  



«d) Las ampliaciones de crédito previstas en el artículo 54.1, sin perjuicio de las 
competencias asignadas a los Presidentes y Directores de las Entidades de la Seguridad 
Social en el artículo 63.3.»  

El resto de la disposición permanece con el mismo contenido.  
Cuatro. Se modifica el párrafo final de la regla cuarta del apartado 2, del artículo 86 de la Ley 

General Presupuestaria, que queda redactado en los siguientes términos:  
«Los pagos correspondientes a la financiación de actuaciones de agricultura, de 

desarrollo rural y de medio ambiente cofinanciados por el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER), y las actuaciones en el sector pesquero de los Programas de 
Pesca cofinanciados por el Fondo Europeo de la Pesca (FEP), podrán librarse en su totalidad 
una vez hayan sido acordados en las correspondientes Conferencias Sectoriales los criterios 
objetivos de distribución y la distribución resultante, así como el refrendo mediante Acuerdo 
del Consejo de Ministros.»  

El resto de apartados y artículo permanece con la misma redacción.  
Cinco. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 108 «Cuentas del Tesoro y operaciones 

para facilitar la gestión de la tesorería» de la Ley General Presupuestaria, que queda redactado en 
los siguientes términos:  

«2. Con objeto de facilitar la gestión de la tesorería del Estado, el Ministro de Economía y 
Hacienda podrá autorizar a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera a realizar 
operaciones de adquisición temporal de activos o de préstamo. En dicha autorización se 
concretarán las condiciones en que se podrán efectuar tales operaciones.  

Las operaciones de adquisición temporal de activos podrán tener por objeto los mismos 
valores que el Banco de España admita en sus operaciones de política monetaria.  

Se autoriza a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera a ser miembro de 
aquellos mercados de valores secundarios de valores, tales como AIAF Mercado de Renta 
Fija, siempre que ello resulte necesario a los efectos de poder utilizar valores negociados en 
dichos mercados en sus operaciones de adquisición temporal de activos.  

3. Los activos a que se refiere el apartado anterior, que hubieran sido objeto de garantía 
a favor del Banco de España, según lo previsto en la disposición adicional sexta de la Ley 
13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del Banco de España, podrán ser aplicados 
temporalmente por sus titulares en cobertura de las operaciones de gestión de tesorería de la 
Dirección General del Tesoro y Política Financiera del Estado, instrumentadas a través del 
Banco de España, en los términos que el Ministro de Economía y Hacienda establezca y 
siempre que se cumplan las siguientes condiciones:  

a) Que el titular de los activos otorgue su consentimiento, el cual podrá prestarse en el 
contrato o documento de garantía celebrado con el Banco de España.  

b) Que existan activos de garantía disponibles, una vez garantizadas adecuadamente las 
obligaciones frente al Banco de España y a satisfacción de éste.  

Los activos citados quedarán sujetos al cumplimiento de las obligaciones frente al 
Tesoro, teniendo esta garantía plenos efectos frente a terceros, sin más formalidad que la de 
que el Banco de España verifique que existen activos de garantía disponibles para el 
cumplimiento de cada una de dichas obligaciones. Una vez satisfechas tales obligaciones, los 
activos quedarán de nuevo afectos en garantía frente al Banco de España.  

En caso de incumplimiento de las obligaciones contraídas frente al Tesoro Público, la 
ejecución de las garantías aplicadas temporalmente se realizará por el Banco de España 
actuando por cuenta del primero, a través de los procedimientos previstos en el apartado 2.b) 
de la disposición adicional sexta de la Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del Banco 
de España. A estos efectos, la certificación prevista en el primer párrafo de dicha letra deberá 
ser expedida por el Tesoro, debiendo acompañarse igualmente una certificación del Banco 
de España acreditativa de la afección temporal de los activos de garantía que sean objeto de 
ejecución.»  

El resto de apartados se mantienen con la misma redacción.  
Seis. Se modifica el apartado 1 del artículo 109 «Relación con entidades de crédito» de la Ley 



General Presupuestaria, que quedará redactado como sigue:  
«1. La apertura de una cuenta de situación de fondos del Tesoro Público fuera del Banco 

de España requerirá previa autorización de la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera, con expresión de la finalidad de la apertura y de las condiciones de utilización. 
Tras la autorización quedará expedita la vía para el inicio del correspondiente expediente de 
contratación, que se ajustará a lo dispuesto en la normativa sobre contratos de las 
Administraciones públicas, mediante procedimiento negociado con un mínimo de tres ofertas 
y sin necesidad de exigir prestación de garantía definitiva. La autorización caducará a los seis 
meses si, transcurrido dicho plazo desde su concesión, no se hubiera adjudicado el contrato.  

Transcurridos tres meses desde la solicitud y sin que se notifique la citada autorización, 
ésta se entenderá como no concedida.  

Los contratos contendrán necesariamente una cláusula de exclusión de la facultad de 
compensación y el respeto al beneficio de inembargabilidad de los fondos públicos 
establecido en el artículo 23 de esta Ley. Podrá pactarse que los gastos de administración de 
la cuenta se reduzcan con cargo a los intereses devengados por la misma.  

Realizada la adjudicación y formalizado el contrato, se comunicarán estos extremos a la 
Dirección General del Tesoro y Política Financiera con expresión de la fecha a partir de la 
cual comience la ejecución del mismo. La autorización se entenderá concedida por un plazo 
de tres años, prorrogable previa solicitud a otros tres.»  

El resto de apartados se mantiene con la misma redacción.  
Disposición final decimotercera. Modificación de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen 

económico y de prestación de servicios de los puertos de interés general.  
Con efectos de 1 de enero de 2008 y vigencia indefinida, se modifica el apartado 1 del artículo 

18 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios de 
los puertos de interés general, que tendrá la siguiente redacción:  

«1. La gestión y recaudación de las tasas se efectuará por las Autoridades Portuarias, 
pudiendo utilizar para la efectividad del cobro de las mismas las garantías constituidas al 
efecto y, en su caso, la vía de apremio. La gestión recaudatoria en período ejecutivo se podrá 
realizar, previa celebración del oportuno convenio, por los órganos de recaudación de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, en cuyo caso el convenio será conjunto para las 
Autoridades Portuarias.»  

 
 

(*********) 

 
Por tanto, 
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta Ley. 
 
Madrid, 26 de diciembre de 2007 

JUAN CARLOS R. 
 
El Presidente del Gobierno, 
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 
 
 

(ANEXOS BOE) 


